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fiOUErRnos 

DE LA JUNTA. DE' DELl!:GA.DQ5 DEL P..!.RTIOOCONSl!:RV.\DOR 

ACUERDO NU·MERO "1;1:; 

sobre organi:lIII.ci6n del Parlldo COOIMl1'"ad.or. 

La Junta de Delega40s del Partido Conserv~dor, 
Atendido lo urgente que es hoy parn el Partido Con

servador de Colombia la necesidad de organizarse, cono
cer la fuerza de que dispone, y disciplinar¡¡c para su ac
ción en el campo de la legalidad; y eonsciente esta Junta 
general de Delegados de la insufioienCia de sus títulos á 
causa precisamente de la falta .de organización del Parti· 
do, y deseosa, adcma.~, de conciliar lo expedito y prácti~o 
de la obra con el carácter de popular que requiere ,la di. 
rección de una comunidad política republicana, dictando 
el plan impersonal paId. dicha or~anización, que habrá de 
efectuarse procediendo de esta capital hacia los Departa
mentos, las Pro, .. incias 'y l,ls Municipios por medio de 
a~el1tes p~' o\'isionalcs, y disp::>niendo que su persolla.l. pro
pIetario ú definitivo se designe procediendo á-la in\'er~a. 
d: .105 ~u~icipios h,,;cia ~~s ~~~~i~, d~ 'é~l~"" h~ein..IGs 
Departamentos,"y de"~t'06.hatla ~la ·cap.tal~!la ~púl>hca., 
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ACUERDA: 

T." La Subdirl:cción provisional de cada Dl:partamen
lo designará en cada cabecera de Pro .... incia tres COllsen~A
dores de buen crédito, inHuencia'j actividad, que cons
ti tuidos en Cetlllo prm·isional provincial, se cntiflldan á 
Sil vez con tres individuos de cada Municipio (también 
.de buen crédito, influencia yacti\·idad) para encomen
darles la convocac.ión de todos los copartidario!; a. efecto 
de que, constituídos en lunta, procedan ~in demora a la 
organización definitiva del P art ido t:: n su localidud 'j <le
pendenci:.ls rum!c!;, por medio de la elección popubr de 
un Comité municipal, compues10 de tres miembros, 

§ Esta Junta municipal de,conscrvac1orc~, tan nu me
rosa como sea posible, pero evitando ruido ó aparato 
alarm:mte (pura lo éüál podra' .réuilir5e por fracciones en 
diferentes dias y locales, como mejor conve nga) nombra
rá el (]mnité municipa l, compuesto de tres mie mbros. 

'l.'! .Reu nidos todos los Comités municipales en la res
pectiva capital de la Provinci a, en el dia que señale el 
('mtro provincial provisional , nomhrarán por elección d 
Centro directivo prO\-,jncial, compuesto de tres miembros. 

3.0 Una \"t'z constituidos en el respectivo Departa
mento todos los {}mtro.~ direcl ivns provi nciales, la Subdi· 
rección pró\·isional dep':frtame ntOll fijará di a para que di · 
chos Cm tras elijan la S'lbdirccciJn departamentall com-
puesta de tres miembros. .: . 

~ Estos Centros directivos provinciales l!llviar:'ln, si n 
demora, ·los pliegos de los' respectivos escruti nios á las 
Subdirecciolles departamentales, ~para que éstas hagan eJ 
escrutinio general y comuniquen la c1c(Jr:ión á los qUI! · 
obtengan m~yorja y á la Dilccción nacional pro ... ·isionaJ. 

4,0 Del mismo modol las nueve 8ubdillxciollcs harán 
la elección . del. Directorio lVaciotlal dd ¡"lYlido, <\tlC se 
compondr:á de tres miembros, 'j comunicará n el rf'SU tado, 
á la mayor brevedad 'posible, al Dircclot provisional del 
"I~artido, . . 

S.o Este, unido á dos conservadores respetables, hará 
~l escrutinio de los votos departamentales y comunic:\rá 
la ~Iección á quienes obtengan Tm.yoría. E n ·esta f:l(:c
ción, como en las demás, hasta la mayoría relati "'-Aj y 1:'11 
todo caso de. empate, decidirá la suerte. . 

; , 6,0 Pa("a todo nombramiento en propiedad se dl'Sig' 
n~r.i ,,1 sü.plenft r~pcctivo. . 

.·1.rJ Cada Junu. in,struirá.4Ja ~qperjor iom~ia~ re,,· . . . 
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pecto de su preferencia para Jefes del Vir~ctorio Naciollal, 
proponiéndole tres nombres de conservadores prominen
tes, ;'1 fi n de con"iultar la m ayor popularidad posihle, 

. 8,° Designado así el personal directivo del Partido, 
las demás func io nes delicadas .y urge lltes de cad~ Comité 
municipal, de cada Ce¡¡hu provillcial y tic catla S,ibdircc- ' 
cid" d epartamental, son las siguientes, que las . corpof..tc~o
nes indicadas procederán i desempeñar lo mis pronto 
posible: . 

a) La formación del censo de los consen,<ldores del 
Municipio, hábi·les para funciones elcdorales; 

b) El nombramiento de Tesorero y prm-isión de fo n 
dos para gastos de l común servicio ; 

e) El fom ento de la prensa conserndora por medio 
d e suscripc io nes á los periódicos, la aciiV'".-I. difusióll de la 
lecl ura..y la comunicación de todo 10 importante de que 
convenga informal' ; 

d) Promover reuniones, donde se cre;t eonvcn iente, 
para u1liformar la opillión por medio de di scursos y ·con- · 
fercnci as, cua nd o se aproxime n I;-¡~ elecciones; 

e) Su activo y completo concurso ;1 las funciones 
electorales ollciale,; y d CIlt3s a dos qu e al Partido y al bien 
públi co intc:csen, pon iéndose previamente de acuerdo, 
para comprobar y reclama r sus derec hos, siempre que 
sean desate ndidos ; , 

/) Cumplir acu ci osamente lo que la S"b(lú-ección de
partamental les prevenga; 

g) Trabajar eficazmente por mora lizar el ejt~rcicio del 
sufragio, comba tie lldo toJ;.¡ omisiú n ó frallde, v haci endo 
so li daria prutesta en la defensa contl":\ todo aéto ,u-hitra
río de qLle se pretenda hacer víctimas a los ciudadanOS; )' 

h) Por respeto á la religión, c uidar de no comprome
ter i sus ministro:;, Cl1ll1ll lli dade'\, local eo:; é intereses, á 
fin de nrl hacer res ponsable al P,\rtido de los ataques que 
ella experime nte. 

9.° Las SlI bdin:cclullc.\ dep:,rlame ntal ef> C:l.lll l1nicarán 
;tI Directorio _1I,'adOllal la e.,;tadlst ica que COIl los dHOS de 
q ~le se ha habl ado formen del Part ido COllservade,r, y 
serán e~ica7. órgano pal'" la inspe.::cióll y go bierno de la 
COIllUIlHlad. 

lO. El período de (1I1 1"acion de to dos lo", empleados 
elegidos conforme a estt: Acuerdo, será do,;: .dos illlOS, con
tados desde la fecha del escrutinio gl.: neral. C\1ando por 
cualqlli er 1110Ii\-0 faltaren los principale,:; y 10$ supl e11tes, 
se procederá á nue\'a elecciÓ n segun las regias esta
blecidas. 
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II. Este Acm:n]o !:lera 1mpreso y comu nicado por 
medio tle una circular oí los Ind ividuos más connotados 
rle cada Departamento para que ellos á su vez lo difun
dan profusamente ell los Mu nic ipios, {l fin de que tenga 
su más pronlo y eficaz cumplimiento. 

Bogol', Jalio 27 de 1899. 

MARCELIAN'O VÜJ::z, Delegado por Antioquia, Pre· 
sidente. 

Rajael Pmnbo, Delegado por Bolívar. 
<¡osé 'joaqtdn Pb ez, Delegado por Boyad.. 
Jaime Córdoba , Delegado por el Cauea, Vicepre-

sidente. 
J orge Roa, Delegado por Cundinama~ca. 
J1lmt B. Pére, y Solo, Delegado por el Magdalena. 
Eduatdo Posada, Delegad., por Panama. . 
ll!nacio S. Hoyos, De [e~ado por Santander. 
Agltstift Uribc, Delegado por el Tolima. 

Emilial~o lsaza, Secretario. 

--~."._.-

• 
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ACUERDO NU>rERO 2.' 

.!obre reorgalllzael6n provisional del Dlreetorlo NacloDsl y loa 
Bubdireotorloft departamentalea. 

La Junta de Delegados del P-,utido Conserllador, en 
vista de l Acuerdo que ·acaba de expedir sobre orga.niza
ción del Partido, y 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que el Directorio Nacional y las Subdirecciones 
departamentales requieren una reorganización provisio
nal para dar cumpli miento á dicho Acuerdo; y 

2.° Que la Dirección Nat:ional pide el. nombramiento 
de un segundo Suplente, 

ACUERD:I.: 

Art. 1.0 Los señores, General Guillermo QlIintero Cal
derón y doctor José Ignacio Trnjillo, nombrados respec
tivamente Director)' Subdirector del Partido Conse.n'a
dar por la anterior Junia de Ddcgadoli. co ntinuarán des
empeñando esos puestos provisionalmente. 

Art. 2." Nómbra~e segundo Suple11te de l Director 
provi~itlna l del Pa,rtido Con'iervador al señor General 
Jaime Córdoba. 

Art. 3.° Reorganízanse provisionalmente las Su.bd i· 
reccionc.s departamentales en .csta forma: 
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A:-¡T10QCIA. Seiiorcfi All!":-I I. am M orCl lO, Alejandro 
Botero Uribc y Guillermo Restrepo ¡saza. 

Bo r.í\oTAR. Señores Juan B. Aycardi, Manuel D:h; la 
F lórez y Manuel Pajaro H. 

BOYAcÁ. SCñOft::S Benjamín Reyes Archila, M:ucclia 
no P ul ido R. y Octavio Torres Peña. 

CAUCA. Señores Simón Rojas, Ildefonso Díaz del CaS
tillo)' Antoni o Va1cm.:i;¡. 

C UND1NM,IARCA, Señores Ednardo P osada , Eduardo 
Rt'strepo Sáe11z y Maria l10 Tobar. 

~L\GDALEKA. SeñOI'c. .. IHauucl G. Angu lo, SC\'cro F. 
Cchallo" P.)' Manuel Oía7. Gran;ldos Plata. 

PANMIA. Señores Jo,,6 C. d c Obaldia, Aristides Arjo
na )' Nicolás Remu ll . 

·SAi'<T,\KDER. Señores Adol(o Húrker, José Maria Sil. 
va y Hermógenes Motla. 

TOLlM,\. Señores )13l1ue l José Uri be, Torihio Ribcr'a 
y Arcadio Charri. 

Art. 4." Cuando por cualquier ll1oti,,·o no. pudieren 
hlJldonar los tres miembros de L1n a Subdirección, ejerce
rán c\ us ó uno solo. 

Art. 5.0 ParJ. los electos del Acuerdo número t.o y de 
éste, se h:ndrá á Neiva. como rC!lidc ncia de la Subdi· 
re-cciÓn. 

Art. 6." Queda aulori1.ado el Director provisional de l 
Parl itlo para resolver cualqui era duua que hubiere en la 
ejecución de l Acuerdo numero 1.~ y de éste, y para llenar 
las vOlean tes que ocurran . 

Art. 7. c El Presidente y el Secretario de la Junta de 
Delegado:; comunicarán e~to."1 nombramientos. 

Bog ... U, Julio 29 da 1899. 

MARCELlAt\O VÉLF.7-, Dcleg-ddo por Antioqui a, Pre-
sidente. 

Na/aeJ Pomba, Delegado por Bolívar. 
'jose! 'Joaquju Pérez, Delegado pOI' Boyad. . 
J aime Cardoba, Delegado por el Cauea, VIcepre-

sidente . 
. ~fo ,.gt: ROll , Delegado por Cundi llamarca. 
'1/1(110 n. Phe<! 'y Soto, Delegado por d Magdalena. 
Edmmlo PosncUl, D.~ legado por Panamá. 
ll!,llacio S. Hoyos, Dckgado por Santan der . 

. Af!IISIIII Uribe,' Delegado por t:l Tolim3. 

Emi/itlllO /snUf, Secretario; 
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ACUERDO NUMERO }.' 

La Junta de Delegados del Partido Conscr.,ador, 

CONSIDER.\NDO: 

1,° Que en la actualidad no cxi¡:¡lc vínculu polít ico 
ninguno entre d Go bierno, lJUl: es . nacionalista, y el Par
tido Conservador; y que, por el contrario, los miembros 
de esta COl11unidad son sistematicamente alejados de la 
cosa públi ca , COIl el visible objeto dI; privar á su Partido 
de toda in A1It::ncia en la polil il.:a y en la admi ni stración; 

2.\:1 Q ue de la crisis fi scal y econÓlUica que ho)' aJli~e 
á la ~ación son responsables principa lmenlc la Admi ms
t racion cjcculi\'a, del sexenio anterior y la actual; 

3.n Que el Gobierno, lejos de buscar remedio á los 
gravísimos males del país, sólo presta atenció n á la poli
tica y á hacerse sentir con los alardes de fue rza que dt:s 
pli eg:a, apri:'lionando indi\'iduo:'i inculpado;; y poniendo 
hajo la ley marcia l parte del territorio de la República, sin 
motivo hasta ahora just ificado; 

4,0 Q ue ta nto por recientes llombramiCllto~ oficialc~, 
sobre todo en el ra mo militar, como por datos priv'ldos 
qu..: hall llegado á la Junta, cree ella que se piell~a seria· 
mente en hacer ilusorio, una vez más, el dcret:hn decto· 
nll, v CI! rompcr el régimen eOll!itil ucitlnal; 

~ :;." Qu~ t.os ta Junta ha estado dispucsta i contribuir a 
que se implantasen algunas reformas políticas y admini s-
11'ati\'a5 de t rascendencia para el bien de la patria, y á que 
se t;on~ t il uye~e Utl Gobierno :'icrin r honradu que 'i nspira
ra connan7.a en la presen te sihmcion de crisis y malestar 
y se apoyara en la opinión pú.bli ca, pero que sus ,propiJ . 
sitos no han sido secu ndados en las regiones ofic ialesj 

ACU.lUU>Oll 2 
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6.° Que á esta Junta preguntan mucho,. conservado· 
res de diferentes puntos de la Repú blica, cuál dchc :;;cpnl 
linea de conducta en caso de UIl conflicto annado, es de
cir, si deben 6 no prestar su apoyo al Gobierno;)' 

7." Que la junta no cree justo, pa triótico n i decoro
so el que el Partido Conservador se haga responsahle de 
los actos dc1circnlo nacionalista contra los intereses pa· 
trio!', 

ACUERDA: 

lo" Declarar <JllC el Gobierno actual, por su po líti ca y 
ten den cia.'! no corresponde á Jos ideales, práctica,> y aspt
raciones de l Partido Conservador, y lJuc, en consecuen
cia, Jos conservadores no cstán en la obl igación mur.d de 
apoyado y comp;lrtir con él la responsabilidad de sus 
actos: 

2.n Autorizar i la Dirección dt1 Partido para que, si 
!¡u¡ ci rculIstam;ias actuales y la política oficial cam bian 
s l1 stan ci:i1 mente, obre en cl sentido que co nsidere mas 
conve niente para el pOlis y que csLl: dI: acucrdo eon h~s 
tradiciones del Partido Cunservador; }' 

3.° Declar;~r (lil e, si llegare el caso de romperse el 
régimen constituciolla l, es deber de los conservadores es
forzarse por todos los medios á su "h: mcc en resta hlecer· 
lo, sin aguardar órdcm:s ni instrucciones de nadie, y 
unie tldo de hecho ~ lI S esfuerzos co n los de los demás re· 
p\1blil.:anos que tengan igual aspiración. 

Bogotá. A¡;¡:oltG 17 dp.18!19. 

MAllCELJ.4.)lO V~;r.RZ, Delegado por Antioquia, Pre-
sidenll.:. 

A.II![IIsto N . Samfer, Delegado por I:;!.olivar. 

~
OSé Joaqlliu Pénoz , Dc1cJ-.:~Hlo pur Boyad. 
IllHl BlIulisttl r ombo, Delegado por e l Cauca. 
orii[e Roa, Delegado ror Cu ndinalllarca. 
lIa lt JJ. Pb·~z y Solu, Ddl.:gado por d M:igdaltma. 

Ed'¡¡a yoo Pusml", Delegado por Panama. 
Ignw::j(1 S. HOJos, Dele.gada por S-1.n tander. 
A.E!.u.sU ,! Uribe, Delegado por el Tolima. 

Emi/iallO [saza" ~ecretario. 

NOTA.-Ad\'i Údese que el Delegado por el Magdale
na di sint ió en u no de los cOllsideranclos. 
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CIRCUl.AR 

Á LOS MiEMBROS DET. PARTfDO CO),lSERVAOQR 

A!'intie ndo á la vo lu ntad del Partido, la Junta de De
lcgat1.os se reunió en Bogotá el 20 de J ulio, con asistencia 
de lodo'i 1m; no mbrados. 

Dos objetos d aros)' pn!ci.sos tenía la. Junta señalados 
de antemano. á saber : reorganizar convenientemente el 
Partido, é indicar la lí nea de cond ucta ~ Ul' debe segui r 
en ad t::1anle como cuerpo politicn de indlSCll tibJe influe n
cia en la vida nacional. 

Para llenar su cometido res pl'Cto del primer pun to, 
la J un ta di ctó los Acuerdos 1.0 y 2.°, ya puhlicados, los 
cuales, si se c\l!np1c1l cstrictamcl dc, darán al Partido el 
vigor y la fllerla g ll e debe 1t! ll er pur su número)' ca
lidad . 

T ocante al PlIn lo segu ndo, la so ludon fue más difí
cil, porque era menester estudiar hi en la situación recí~ 
proca dt: los partidos, considerar los hechos cumplidos y 
los peligro!> fut uros; en una palabta, pCIlAAr de preferen
cia á 10 más t:onvcnicnte para la CUlIlunidad conservado
ra, en los grandes intereses de la República, comprome
tidos hoy lUÍ'; que nunca_ 

F ie l :-l este propósito}' sobrcpo niéndnse á todo espí
ritu de :ln imosidad co ntra los re~pollsahl('s de los males 
que pesan sobre el país, la J lln ta no tuvo incollveniente 
en ate nder la!; ino; inuaciones de pcrso na..<; respc!ables acer
ca de la posihili da d de un avcnimit:n lo co n los que '\;8i-
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hk mcnte dirige n la politica ofi cial, para lo cual se le pi':' 
diero n las ba~es ó condiciones del apoyo conservador. 
En efecto, fueron esta; aco rdadas, no porque se previera 
-:-iU aceptacion pOr ljuic nes poco ó na rla ~ preocupa n de 
la gravedad de la si tuación actual, si no porque el ún ico 
ruocio de sen 'ir eficazmente al país es el de obtener in 
fluencias guhern at ivas para implantar las ideas oonser va
doras republicanas y cstahlecer otras prácticas q ue inspi 
ren confian ¡¡;a a los hombres de pa¡¡; y de tra bajo, q uien es 
co nstit uye n la mayoría de la Nación. 

Excusado es decir q u e las condiciones conciliatorias 
e ntre el Partido Conservador y el elem ento oficial, se di s
t ing uí an por su exequibi li dad y moderación; pero no de 
manera que lfls representantes del Part id o en el Gobierno 
se conformase ll a l sistema de la. Regeneración , sino q ue 
fueran pre nda segura, por su honora bilidad y patri otismo, 
de lo que podría haberse llamado vida nueva en la poli
t ica y la ad ministración . 

-Ni sc puso en ulvid o la nota injuriosa rle vn lgar am
bición de puestos públicos con q ue sería tildada la Ju nta, 
por quienes no alcanzan á compre nder la pureza de in
tención de personas quc han dado pruebas sobradds de 
desinlcrés , ni el s:u_:Tifi"iu qne implican las combinaciones 
con elementos de dc.'>prestigio, sacrificio que sólo puede 
)' debe hacerse por amor a la patria , Ol\'idase, por ot.ra 
parte , que todo gohicTllo cst;Í. obligado á bmcar apoyo 
material siquiera en un partido, y no en u n círculo per
sonal. 

Mi entras es te pu nto se d ecid ía por quie n debía deci
dirl u, la J lInta de De legados ennsidnú l l lll: C H la" actua
les circunstancias de desgobiern o, y de ruina y mi seria 
para toda Colombia, m enester era dar de m ano á las e\'o
luc iones de partido, y dedicarse a estudiar l o~ me dios q ue 
dieran espcranu uc redimir al país dd dcsa.~ fre moral y 
material en qne se encue ntra. 

E fecti .... -a mente, la Jun ta ha venido ocup;lndose en 
formular dos proyectos q ue considera de al tísim a im por
tanc ia : el uno, q ue rcs\JO mlc á las aspiraciolles pa!ri úticas 
del ord en político, c nal es el de garantizar honrada y le<l l
mente el derecho de sufragio; y el otro, re lativo a l pro
hlema económico-liscal. 

E l primero, cnmo ha_"e de la Rcpuhlica, le será pasa
do al Direc tor io L iberal para su estudio y ap'rohación, pues 
en manera alguna se pretende una ley electoral conserva
dora, sillo una ley lIacio/Ud que satisfaga ampliamc ll te a 
to do cnlo mbiallo, sca cual fuere Sil fili ación polili(.-.1, Na-
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turalmente que esto no se co nsigu e mientras teo~ un . 
Gobierno la facultad d e nombrar los empicados d el ramo, 
porque los ta les son otros tantos Cnmit~s electorales que 
asuTIlen la misio n de avasallar la opinión libre de los pue
blos y d e ga nar las elecciones por todos los medios de 
fraude y de violencia de que disponen. 

E l segundo pun to, relativo al probl ema econumico
fiscal, no es de lllenor entid;,d, y debe tambien b uscirse · 
le u na solución patri6t ica, y no ba nderiza, p ucsto que se: 
t rata de in tcrcst:s nacionall:s y dt:l porvenir de todos. El 
ohrero que recibe en papel-moneda el precio de su sa la~ 
rio; el empleado á quien se paga tarde y lIlal su sueldo; 
el propietario ó capitalist,1. que ve dismi nuída su renta 
por la depreciación (kl signo fiduciario; el comerciante 
q1H~ no sabe a qué precio debe vencJer su mcrca.ncía; en 
suma, la ri queza publica en todas sus fo rmas, se h a!!a 
graveme nte afectada e l! la crisis actual. 

En tan difíciles ci rcunstanci as un Gobierno frivolo y 
poco escrupuloso, para cohonestar la bancar:-ota del Fis
cn , podrí a adoptar alguno de estos expedielltes: ó contra
tar \lU empréstito t:n pésimas eundieio m;!,; con la garantía 
de un in mue ble nacional , ó vender á nna P otencia extran
jera alguna concesión 6 privilegio que á la postre com
prometería la sobera nía de la Hepública. E stos recursos 
del mom en to serían altamente perjudiciales para el país : 
el prime ro intl"Oduciría una perturbación viol enta en co n
tra del gremio de exportadore:", sem ejante á la que en 
dafio de tnda ill dustria ha rlado, origen la desvalorización 
de h monerla de camhio; el segundo remedio sería mas 
que una torpeza, un cri me n de lesa patria. 

¿Qué dehe h aecn;(;, pU éS? Tal fue l:;t pregunta que se 
hi zo la J Ull tl de Delegados, y ese el motivo para que haya 
consagmdo gran parte de sus deliberaciones al est udio 
del complicado problema. En otro .11!!;:.f;lr sc verá~l el plan 
de lIaclenda aprobado y la ~XP()SI C l un de molTvmi que 
10 sustentan. 

La J u'nla no tiene la pretensión de haber alcanzado 
el u esider;Í.(utll sohre materia tan grave ; pero ~ea como 
fuere, sí tiene la convicción de que ese ú otro proyed() 
semejante que se adopte, necesita, ante todo, para su ca
bal desarrollo, 'un Gobierno serio y honrauo, cuyo perso
nal inspire co n fi;l n;¡.a; 'lIJe eslahlczC:l, sin mira miento ni 
co ntemplaciones, un plan de severa economía; que bns
que el apoyo de la opinión pub lica ; que reduzca el pie de 
fuerza ;'l 10 estricl amellte indispensable; que para contra-
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tar obras públicas con l,:ompamas extranj eras, pida pte
víamente su nacionali;o;ación; que no estipule más obli
gacionc~ en oro, ~ que suprima el costoso tre n diplomá
tico y consular. Todo esto,)' algo más, le corresponde 
hacer ti un verdadero Gobierno para salvarse y sa1> .... ar a 
la Nación. Y si por un e\"ento cualquiera, que en la ac
tualidad no es de esperarse, entraren otra vez al Gobierno 
algunas personalidades; con:o;ervadoras, y no obraren de 
acuerdo con los propósitos expres.1.dos, el Partido Con
servador no vacilará en repudiar un Gobierno así fonna-
do y retirarle su apoyo. ' 

Pero el caso no se presentará. J tlstamente los últimos 
actos oficiales ocurridos han venido á demostrar que lo 
que se pretende es alejar á los conservadores de toda in
fluen cia gubernativa, L."'Ipecialmente de los puestos del 
Ejército, para que el círculo imperante lleve á efecto los 
planes proditorios que medita. 

Estos planes, que en privado poco cuidan de ocultar 
los hombres que rodean falazmente al anciano Magistra
do, no so n otros que el de formar un Congreso p erso na
lista que perpetúe este odioso régimen, que llegue hasta 
elegir para Designado al personaje funesto que imperó so .. 
bre el país en los ultimas sei::; años, y 'lIJe suprima de 
cualquier tn,f,llera la Vicepre¡.¡idencia de a República, la 
que, según expresión autorizada é interesada, cOllstituye 
" la catastrofe" para el nacionalisrno. 

Por tanto, la J unta de Delegados luvo á bien dictar el 
Acuerdo número 3.°, eom'encirfa de que todo paso en 
contrario de esa resolución es una ofensa al decoro del 
Partido y una transgresión á sus principios y sus prác
ticas. 

Quedan así expuestas las tareas de la Junta de Dele· 
gados. Si con ellas no se hubieren cumplido las aspira
ciones de los comitentes, culpa será de la incompetencia 
de los que la han formado, no de falta de buena volun. 
tad ni de amor á la República. 

Bogotá, Agoato 17 da 1899. 

MARCELlAKO VJ.':LEZ, Delegado por Antioquia, Presi· 
dente. 

Augustp A'. Samper, Delegado por Bolívar. 

;

OS6 Joaqtdn Pércz, Dclt:gado por Boyad. 
, uall Bauti.~ta Pombo, Delegddu pur el Callca. 

arge Roa, Delegado por Cundinamarca. 
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Jlmll /3. Pite:!: y Soto, Delegado por el Magdalena. 
Eduardo Posada, Delegado por ~namá. 
19J1acio S. Ho)'os. Delegado por Santander. 
A/(usliu Uribe, Delegado por el Tolima. 

EmiliallO lsaza, Secrclar io. 

El Acuerdo número 4.0 trata de instruccione!l dadas 
por la Junta al Director dd P..J.rtido. 

--~.~ .. -
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LA CRISIS FISCAL Y ECONOM ICA 

Señoree Miembro!> de la Junta de Dolcgu.do5 del Pllr\.ido Conservador: 

En presencia de la honda y aguda crisis eco nómica y 
fi sca l que atraviesa hoy la República y que afeda por lI~odo 
muy directo todos 1m¡ intereses individuales y socia les, ha
béis tenido el patriót ico pensamiento de prom9ver el estu
dio sereno de estos asuntos, con el propól,ú lo de ver de 
llegar :i soluciom:s aceptabl es y práctica:; que, formul adas 
en un programa de medidas y reformas ad mi nistrativas y 
legislati vas, pudieran scryir de objetivo inmediato :'i. los cs
fu erzos combi nados de todoo los hombres de buena vo
luntad que quisieran trabajar por la Patria, y no en favor 
de determi nados círculos ó partidos políticos. 

Tiempo era ya de que así se pe nsase. La cuestión 
p lanteada es hoy devida ¡'¡ muerl.c pan!. la Kaci.ón j y ante 
tan grave perspecti ... ·a, parece indicado que se dé por 
ahora de mano á debates de carácter más metafísico que 
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po lítico, los cuales habrá siempre lit:mpo de cOll.linuar 

cuando se haya asegurado á 1m Colom bia no!) silll1i~ra cl 
derec ho a vivir y ú ;;al i ~fat:er por medio de l trabajo sm; 
más premiosas necesidades. 

La formació n de una gra n Liga, siqlliera pn:.vi"iomd, 
dentro de nu estros viejos partidos, con un programa cir· 
cunscrito a puntos de ink rl:!o> general y de realización lu- . 
m ediata, que reuniera com·o en un haz todas la5 volun

tades é inteligencras hoy disgregadas t: inertes para el 

hicn, Sl:ría pur ID pronto d mas fi rme sustentáculo de la 
p-a?, prinwra}' capital necesidad de la Hepública. Y lu e
go, ¿no seria tam bién posible yaun prohable que de esa 
comunidad de :¡:,,;p iracinn e:-. y oc esfuerzos surgiera la re
constitución, ya m uy m arcada, de los llamados partido:. 
históricos, que no puede n encerrar ' en sus estrechos mol
des l ;¡ .~ nlH:V; L ~ y muy \'ariada:; manifestaciones y tenden
cias de la vida nacional:' 

Puestos así en co ntacto IHlrn hres que ha n m ilitado én 
Opll,~stos camp«mento~ , tan só lo) el! mu chos caso's, por no' 
~aber hallado lugares d e refugio y ddensa en nuestras g~c

rT<t~ civi les, ¿ 11 0 seria de esperarse que se encon trann ta m
bién ~e acuerdo en o tras cuestiones que apare ;ltemcnte' 
les han traído divididos~ r en ,actitud hostil? ¿Y ,se~ 
bic lL que lall los dC!lll'nlns (.k pr()hfy"c~sO, de cul lul-a, de 
moralida.d y urden se malgasten y consuman estérilrI}enlc 
en recíprocas recriminaciones r en odinso!'i recuerdos, en 
momentos en que la Patria dema nda angustiada, aun' 
para asegurar su existencia como Nacíó n, el apoyo y el . 
CO Il CUrsO de todos SIl S buenos hijos? 

Por estas breves consideraciones, au nque alguno de 
Il o~u tros pertenece á t:Scuela política op ucsta a la represen
t:.tda. en la Junta de Dc1cgacJos del Partido Conscrvad or, 
hemos aceptado con entusiasmo la honrosísima comisión 
que se nos ha encargado de estudiar y pre parar UI} plan 
gc ncr.il ue las medidas fl.~ ¡;a l es y eco nómicas g ue pudáis 



©Academia Colombiana de Historia



,8 -

propon~r, para \'er de salir de la desesperante situación 
actual. 

La larea es superior ti. nuestras fllerzas, y desconfia
mos que el acierto pueda corresponder á nuestras espe
ranzas, principalmente por falta de medios eficaces para 
que la..;; <lspiracioncs públicas lleguen al dominio de la 
legislación y á servir de norma ;llo!; procederes oficiales; 
pero como sólo se trata de formular una opinión que 
habni. ut;: ser estudiada por Im;¡ in telige ntes en toda la 
República, pasamos á hacer la exposición qlle nos hahéis 
pedido, la cual versará lanlú so bre los males que nos 
at¡uejan, como snhre los n::mc·dins hasta ahora ind icados 

y los que aun pueden sugerirse. 
Posible es, dado nuestro estado social, que vuestro 

patriót ico pensamiento sea tildado de utópico y de irrea· 
lizab1e, por aquellos que sólo tienen fe en la fuer7.a y en la 
acción de las banderías ; pero que os anime también la 
consideración de que ninguna gran reforma ni ningún 
progreso, se ha escapado en sus principios á aquella ta
cha. Cuando Cobden in ició en Inglaterra la abolición de 
los derechos protectores de los cereales, en lucha abierta 
con todos los intereses de la nobleza y de 10.'1 propietarios 
territoriales, muy distante estaba sin duda de esperar que 
alcanzaria á ver realizados sus esfuerzos en favor del pue
hlo en ~poca rel at ivamente corta. En todo caso, vuestm 
gloria por haber ideado un movimiento en pro de los 
grandes intereses soci."des, será imperecedera .. 

1 

SITUACIÓN FISC:'L 

Ningún documento es hoy más interesante en s u es
tudio, para el objeto que nos ocupa, que el de los Pre
supuestos nacio nales, por ser ellos cifra, índice y com
pendio de lodo el sistema que nos ha traído á la presente 
situación .. 
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Se{(ún la nola de! señor Director de la Contabilidad, 
de 5 de Mayo último, al señor Ministro del Tesoro, las 
rentas calculadas por el Gobierno, conforme al proyecto 
que presentó al Congreso de J~98, montaban:i. $ 38.¡05,000 
pa ra el bienio tic 1899 y 1900, Y á igual sum a os c ré
ditus pedidos; 10 que vale decir que el Gohierno considera
ba nivelados los Presupuestos . A ser ello cierto, hahría 
desaparecido la dictadura 1l.scal, q ue es uno tic los resulta
dos más g raves del sistema que venimos exponiend o. Pero 
e l liquidador de los. Presupuestos encontró después que 
la!; rentas ape nas ascenderían á $ 28.934.640; suma que 
aun resulta muy cxagerdda, porque tomando por ba.o.:.e el 
producto de las Aduanas en 1898, y prescindiendo de h 
diminución ocasionada á la renta por la progresiva a!za 
de l cambio y consiguiente merma de las importaciones, 
las Aduan as prodm;irían $ 3.500,000 menos de lo presu
puesto por el Iiq Llid ador. La renta de cigarrillos, estimada 
$; I.300,OOO, está comprometida probablemente por todo 
el bie ni o para el pago del contra lo hecho CDn la Casa 
de Foulú. La p;uLi da de inf,rresos varios, estimada. en 
$ 1.078 .000, comprende la cartera del Banco Nacional , 
estimada en $ 600,000, Y hay se rios motivos para creer 
que ell a no es una cartera ~ó lida . Oeduciendo esta."! tres 
partidas de lo computado !;omo re ntas, creemos qne aun 
sin la reciente crisis, el total de las rentas apenas a lcanza
ría á $ 23.5°0,000, Y por consiguiente, el déficit se acerca· 
ria á $ 15.000,000. 

Determin ada la crisis del papel-moneda, este déficit 
;lumentará por la dimin ució n de la renta de Aduanas 
y por el aumento en lo presupuesto para servicios q ue 
hap.n de prestarse en oro. Para formarse idea del au
mento.de! dt':ficit por razón del c.1.mbio, tomaremos como 
ejemplo el servic io de la Deuda exterior. El capital de 
ella, como es bie n sabido, monta ;i;[, 2.700,000, después 
de ~I aber pasado por la \'ergilenza de suspender por 
cerc.1. de veinte ;.¡ños e! pagn de los intereses de la 
Deuda, ya reducida á cosa ele i 2.000,000 en la segunda 
Administración Murillo. Conforme al nuevo arreglo, de
bemos pagar en este año r! %, 'f. en el entrante 2 %, mis 
1 %, para fondo de amortizaCIó n. Total para el bie ni o, 
4 % que equi'\."ale á $ 540,000 oro, ó sean $ 3.24°,000 en 
papel a l cambio r1e 600 %; de ma nera que lo que fal
ta prcsupo llcr para este solo servido puede pasar de 
$ 2.000,000. 

Esta senci lla exposición basta por sí sola para de
mostrar no sólo las dificultades en que se encuentra el 
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Gohi em o, S100 tambi én para c1ep.¡· establecido el hed o 
d l.! q11 e h oy no eXiste norma m regla alg un a que rija lns 
ga<;tos púb licos. En otros tér minos: la ni\'elación de los 
P resup uesto5 se hizo .~nhre el p:ipel, para ll cm:r aparente
mente Ulla for malidad lega l; pero en realidad de verdad 
la d iGtarlnra hsC.'] existe e'n todo su rigor. No p ttdi emio el 
Gobierno hacer los gastos fijados con I?s rentas calcL1Ia~ 
das, qu¿.dale naturalmente 'la fac llltad tic escoger aqu é
Ilns que erea de mayor impoJiancia j v C:ita imporbm:ia, 
bien sabido es que en muciJos casós se determina por 
obra de la intrihf<L y (Id favor, elemenlm; ambos de co
rrupción polí tica y admi ni strativa. 

Para apreciar el défi cit probable, por los gastos que 
hayan de hacerse en oro, tOlIl ;.J. lH.lo como punto de co m · 
paración la partida uestinad;t al st::rviein de la Deuda 
ex lranj era, tendríamos q ue apreciar tamb ién el aumell
to ele" gasto que OC:lsirmarán el servicio dip lom:l. tico y 
consular, las subvc ll ciones á empresas de fe rrocarriles, 
la compra de útiles y aparatos telegráficos, vestuarios y 
armas para el ejército y todos los co nsumos d e ar
tículos extra njeros que el Gobierno tiene q ue pagar en 
oro, ya sea que haga sus compras en el pai s ó que las 
haga en los me rcad os defuera; y tenemos que ah'ieg:ar por 
últnTIO el gordo capitulo de indeml11zactoncs i comp:lñías 
ex tranj eras que con pretexto de servir ~ empres.ís ele 
adelanto material, cultivan, t;omo ramo de e'ipccu lación , 
[as rescisiones adm1tlistrativa<;, término oh ligado dc cas i 
10u:l<; aquellas empresas, y previstl) de ante mano POI- los 

'especllladore~-con la e~ pera l1 1.a , en muchos casos ¡tls· 
t ificada-de respaluar 1a.~ suh.~igui enlc'i reclamaciones con 
la.., escuadras d e su;; respec ti vos países. 

Con excepCión de los sneldos d:: los emplead lY.'i púhli . 
cos y de las raciones d d ej'érc llo, p uede, pnes, a l1nnarse 
que todos los capitulos de Presupm;slo de gastos d eben 
aUIIl~ n tarsl: hoy para el Gobierno, co mo para [os "i rnples 
particu lares, en calidad de consu mi dores de artículos de 
producció n 'extran jera, ell la lllisma prop orción en que 
h a subido el cdlTlhio. Y aun las raciont"s de l o ,~ so ldados 
se rcsentir.'Ul mlly pron to de e<;e n ecesario aumento, puesto 
'que los precios de ciertos artículos de producción in te l ior 
tienden á regirse por los p're¡;ios ex tran jeros, como sucede 
verbigracia CO II IDs cereales, y IÍlt ima men le L'01I el ganado. 

H a"la hace pocos m eses el déficit se calcnlaha en 
300,000 mensuales, i pesar de los $ 7,000 ,000 ded uci

d os en la liq uidación de lus P res upucstos para lleg ar á 
una nivelación "¡'luiera a.paren te, Pronto aquella suma 'se 
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halirá por 10 menos dnpl icado ; y si el cambio sigue su
biendo como en los últimos meses, llegará sin duda el mo
lll~ tlto en que el Gobierno tenga que slI s]lclHlercasi lodos 
los servic ios <tdllli!lis lrali\·os, para co ncentrar sus recursos 
al ma ntenim iento del ejército. 

Ha~réis extrañado que no os hayamos presentado en 
este capítulo dato alguno sob re 1:\ de uda d c Icsoreria hny 
exish:nte, para apreciar así Ilh.:jor la m:tgnitlld del déficit; 
pero esta omisión depende lie qlle e n la misma T esorería 
genr:ral no .hay constancia del monto de :Iql1ell a deuda; 
hecho qu e demuestra palpablemente Cllan to éS el desor· 
den que rei na en esta materia y cuan ine ficaz el sistema 
de contahi!id~d qne hoy se practica. .. 

Es sin e mbargo de justicia dejar aquí constanc ia de 
que el mal, ym: ha !lebrado 3 su fnrma mis~ aguda, tie ne 
antecedentes y raíces en épocas anterior~s y aun lejanas 
a la que se ha llamado de la l~egeneraciól1 . El d esc'lui!i
hrio de los Presupuestos C~ lIJa l (plt:' nos aqlleja desde los 
principios de la Hepliblica ; pero se agravó en tiempo de la 
Federación, hast.1. el punto de establecer la dictadura Ii:-
cal, por el modo como fue entendido y practicarlo d sis
h~rn ;a. Las rcnl a..'i nacional es l'1 t.:garon á ser en los últ imos 
tiempos d e aquel régimen {l manera de botín de guelTa 
que se re rartían en el Congreso las diputaciones de los 
Estad os, para objetos de la exclusiva cnmre~ell cia de és
tos , según la Consti tución . Las rentas de la C ni óil no se 
aumentaban en proporción i los gravá men es que sobre 
ell as St: f ueroll echando; de tal suerte que, por olmi de aque
!la.'i pretensiones regionales, llegó el C~LSU de estar compro
metidas hasta más de las 1 00 unid ades e n que se conside
raba dividida la renta de .4.duanas. La Hcgeneració ll he
redó y acreció luego con :'>us propias faltas, un .d6n.cit que 
cra ya crónico, y Ull acervo imHellso de doc um entos de 
deuda notante que \,'iniernn i refu ndirse V confundirse 
después en el pape l-moneda d e curso rorws"n. 

No f¡ll!arn ll ya CI I la 6poca de la F t.:dL'faciÓn est:trlistas 
lil)Cral es, valerosos y patrio!a.'i, que clamaran en todos los 
tonos contra el abuso de que tratamos. Sus voces fueron 
dc:,oíqas, y la catástrofe sohrevino luego , corn o ha subre
venido allOra, por haber,:¡e desalelldidn lo;; esfuerzus he
chos por lfl prensa y por la mi nuria conservadora en los 
Congresos de r8Q2 y 1894. 

Como corroboració n de esto,}' como docume nto de 
alta importancia hi stórica, trallscribim( )s {¡ continl13ción, 
en S ll forma original, la carta, inédi ta aún , qu e dirigió el 
señor D. }figuef Samp_er a l señor dodor F ra nc isco Javier 
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Zaldüa , Presiden te de la República, al presentarle la re
nuncia de la Secretaría de Hacienda_ E l señor doctor 
Samper estudió y diagnosticó, con admirahle precisión 
científica, la dolencia liscal, rormuló los remedios, y pro
fetizó el curso que lreguiria la enfermedad, hasta llcf!ar al 
úl timo término de la.. crisis: la disolución que estamos ya 
entrc\'iendo. La responsabilidad ha !:lido, pues, de todos 
los gobiernos y de todos los partidos, y por lo misrno, co
mún debe ser hoy tamhién 1;:1 c. .. fncrw para tornar á la 
no~malidad. La carta á que nos referimos dice así: 

"Ciuda~la.no Presiden le de 111. Unión. 

Con la más sincera pena os presento, muy respetuos.'l
mente, mi irrevDC.'lhle renuncia del empleo dI;: Secretario de 
Hacienda, con que tengo el honor. de ser\'ir hajo vu~tr<l. Ad· 
ministración. 

La posición de peculiar respeto y veneración en que me 
culocan ciertos antecedentes re¡;:pecto ele vos exige, y espcro 
que disculpe, la exlension que daré al presenle acto, pues 
aspiro á transmitiros el convtncillliento que tengo de que mis 
;;ervicios han dejado de ser, si acaso lo fueron, orortuno~. 

Cuand~1 acepte el pttesto, os hi ce rre.~en te que el estado 
de mi salud, la naturaleza de mis negoei()~ y la cOlllpamción 
en!r\;; mi c.1.rácter y las exigencias de nuestra polít ica eran iro
propim par·", desempeñarlo, de !:\I modo qne mi aceptadon 
era easi exdul-livamente un aeto de deferencia personal, gut: 
sólo duraría hasta que terminasen las sesiones del Congreso. 
Con todo, debo confesar que me sentía inclinado á continuar, 
en el ca.!;O de que aquella Corporación hnbie5e consenfielo en 
vut:stro deseo de qlle la ley nivela5e los PreSllrue~tns dt: Ren
tas y Gastos uaciona!cs, y arreglase d créJito públic~ de ma
nera qu e fuese posible reasumir el pa~o de los inlereses de la 
Dend:\ Rxterior. ExpLic.'tré en segllida los motivo5 de ar¡ncll:J. 
indinaciun. 

La nivelación de los Presupueslos y el 1I0nrado cnlti\'o 
del crédito son medidas naturales. procedimientns ordinarios 
en todo Gohierno que quiera merecer tal nombre; pero en 
csta República y en la situacion actual, -habri:m lenido una 
signiJicación política de i¡¡calculable alcance: la reaco.;ión eficaz 
contra. una tendencia que nos ha.ce decaer cnmo potencia en 
Hispano-América y 110S conduce á la disolnción. 

CuamJo [oIC enfrentan dO:il vehículos quc en un~ misnu di· 
rección se mueven con distinta velocidad, el que se mueve con 
más lentitud se ve desde el otro como si caminase en sentido 
retrc'lgrado. Entre nosotros ha.y, sin dueL1., progreso; pero é.<;tc 
110 es casi obra nuc::I tra, :ilino el imJcdillablc resultado del COIl

tacto con la civi lización uni~·ersal. La estadística comparada 
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nos asigna en la actualidad un puesto muy i11ferior al que 
ocupábamos en esta parte de nuestro Continent e en el mo
mento en que no~ segregabamu~ de la Gran Colomhia ; y si no 
nos vemo" retrogradando, es porque [lOS toca el \'chículo len
to, y porque la idea de la Patria decae deJante de las aspira
ciones secciona les, que sOn b s qne hoy em bargan nuestra 
atcllciún. 

La reacción a que he aludido, del modo como he como 
prendido vuestros propósil~. no se dirigía contra ningún ¡ur
lido, ni tenia en mira el restablecimiento del porle.rio de otro. 
Este propósito se mi ha p1ldido atrillnir por la desconfiam:a 
infumlada. de unOs y por las esperanzas irreflexiva;; de otros. 
La unión liberal no era. ni podía ser, el objetivo de una polí
tic.. nacional, de vcrd:\deta regeneraci6n , sino un simple me 
dio de adquirir \-igor é independcl'cia para h acciono Con
~-engo eH que se expliquen aquella descollilauza y aquellas 
esperanzas en una sociedad como la nuestra, en donde los in
tereses de los parlidos han llegado á for mar e l nbjetivo y á 
convertir lo;:; d e la Patria en instmmenLo. A e;:;., explicación se 
dcbe el cLJuivuco LJuc h a ¡;crvido de fa.ha ba~e fa la lucha par
laméutariu más larga y peligrosa que se r e.'(istra en nuest.ros 
anales. 

Os mani festé mi , -ivo deseo de q\le e l Mensaje de:!J de 
Abril último llevase al CUlIgn:so, en lérmino~ concrct()~, y CIl 

un cuerpo armónico, todas vuestras ideas sobre el conju nto, 
de hechos de que se comllone nuestra compli cada y peligrosa 
sitllación política y fi)ic:J.1. T;.¡.I vez os inspiró temores la expo
sición franca tic vicios dc distintu orUCII, al!,runos dc los cuale~ 
amenazan p. con la degradaeióll del carácter Ilal:ionalj pero ' 
yo persisto en creer que aquel acto, le-jos de habeL' sido impo· 
lítico, lu hahria \·i~to la Nación como oportnno. 

Sea como fuere, el Mensaje c itado produjo favorable im · 
presión en las C:í.m:tras y en e l público, ya porque el amúf pa
trio no esté sino lHJormcl:ido, ya porque no se puede de jar de 
c reer en la sinceridad del goberlluu le que dc~ca rJesprcllclerse 
de medios de seducción ó ele arbitrariedad. 

La ley de ga.stos es casi la totografia polí tica de \ln pue
blo. En ella se concenfr:tn, y h;.¡.ci a. e lb refluyen, todas 1a~ a..<;
piracionl:5 Y, UC inspiran, ó que imponen, las corrientes polí
ticas domi nantes. Se puede ver eu -t:sa k:y si hay organización, 
fuerza, nervio, homogeneidad y clara visión de [os deslinOl> de 
una Nación , ó si en ésta reinan el d~sconl~ierto y la debilidad. 
La ley tk g-J.::;tu~ es la que dcscubre ~i un pueblo e~ vcrdade~ 
ramente libre y soberano, capaz de iml")Qller su "'oluntad para 
la. inversión de sus contribuciones, ó si esta voluntad e¡;tá Sil
pcdit-,d;.¡. por fnerzas parásitas. 

Os cOllfieso, ~eiíor, LJUC no tengo ánimo para hacer aquí 
las re (]exiones todas q ue me iuspit'a el esludio de nuestra ley 
de Presupuestos. Los intereses que la dictan obedecen á ten-
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dencias que contrislan el ánimo. y el puntn haci a el cual eUos 
nos impulsan, c:i.l1sa e~panto . ~n sesión secreta del Senarlo 
dejé que hicieran ex plosi6n, con fr:lteroal confianza y lágrima:,; 
ca el acenlo, todas las reflexiones y toJos los seulimielllos que 
la situación me ha inspir:tdo, Ka pude cosechar la confi anza 
que solicitaba para el Podt: r Ejecutivo, lim itándose ella, como 
debo reconocerlo, á mis opin iones pcri>onalcs, y esto so!arncn
t", el! uclc rminado aspecto de las c~esliones Jisca les, COll ex
clusión de las de gastos de auxilios y fo mento. 

La verdad es que este último punto forma hoy el nudo de 
la situación, tant.o fi~ca l como politica, 6 más bien, que l:i. pri
mera sólo es cnmceuencia de la segunda, La Coniltilución 
creo Im¡ Imucres federales bajo la absolula dependeuci"l de los 
'Gobiernos de los Estados, sin cuidarse de dar:'t sus pueblos 
garantías efedivas para q;:e tales Gobiernos fueran verdadera 
base, de una República federal y de nue\'e Repúblicas ~cecio
nales. Se inVflcarOll principios en ,aquel Código, cuando era 
necesario establece r L.s reglas que se derivan de esos prin, 
cipios. 

Formados nosotros en la escuela del centra lismo, ,las ideas 
federales no iban acordes COII los scutimienlos, y durante cer
ca de veinte años los partidos políticos han dado preferente 
importancia al Gobierno central, convirtien do lol! Gobiernos 
scccionales cn mero instrumento para domim:r en alJ, uel , y 
de~temliélld0se en estos lus cardinales objetos a que deben 
aten der. Semejante estado de cosas debía producir una reac
ción, que es el punto á que hemos llegado en la actualidad. 
Por desgrac ia, el partido que domina en la mayol'ía de 105 

Estados no acertó á discernir la \'erdade ra causa del mal, que 
se encuentm en el modo de consti tuir los poderes pol ític0S de 
a mbos órdenes, y se fij ó tan sólo en la cOllveniencia de hacer 
solidario el orden público. lo cnal es evidente si ese o rden ha 
de dar por resultado, {) mejor dicho, si l:1 ha uc ser el n:sul
tado del buen orden COllSlilucioual. De otra manera sólo se 
conseguirá fo rtalecer ó perpetuar el mismo mal orden exis
tente, dominado y beneficiado por un mismo sistema de inte
reses, 

Esle sistema tiene que consistir, y consiste, en halaga.!' los 
iutereses de las secciones, llevánd01es del T esoro federal los 
auxilios qlle la desidia de- sus GohiernoR. les hace necesarios, 
y no sólo se buscan auxilios p;:¡ra las neecsiuades, ~ino que 
el103 hall de satis[acer también los anlojos que se formulan en 
empresas de f0mento de todo orden y sin estlldio competente 
'd.e los hecho!'.. Todos aque llos cnyo género de \'ida mlle~tra 
que han sido im:drmces de com:ebir, funda r y mancjar ¡;mpre
sas inuustri ales para sacar de ellas honrados medios de sub
siste nda, aparecen competentes para aplicar las cualidades de 
que carecen al manejo de los in tereses. públicos. El freno de 
la c0ntrihueión no sirve de eGrrectivo á las l.'Qm::epl.i.ollcl; ni 
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á las a~piraciones, porque no son las localidades favorecidas 
las llamadas á hacer lo¡¡ desemholsos, y porque frecuen te
mente los mas entusiastas <t m iglH del · progreso local disfr ulau 
de sueldos con los cuales pueden su fragar á su respectiva cuo
ta de la carga general. 

De cstaíl libcralidad~s de carácter colectivo se ha p:-.sarlo 
fáci lmente a las de lodo géllcro de favures person:.t!cs, y Ullas 
y otros se han convertido en medio de enganchar nuevos re
clutas para los bandos polfticos. 

No resulta de este orden de cosas fortaleza y vigor para la 
vida de las seGciones, si no d('hilidad para el vincu lo fede ral. 
Este no puede Leller nervio y eficacia si el Gobierno carece de 
recursos. Tampoco puedeu teller cl1crgia los gobernantes 
pa ra luchar en defensa de los intereses generales, pues, [.or 
el contrario, en lo futuro le~ será preci.so plegar cad a día más 
a las exigencias de suS parciales. Si ésto~ elltán ap¡)derados de 
los gobiernos secciona les, la h"bilidad aparell te puede consistir 
en reun ir en nn haz tod)s aquellas exigencias para converti r
las en a rticnlo;; d$! la ley de Presup uestos; pero la verdadera 
grandeza no estará SillO ell aceptar francamente la lucha y ano
jar de aquel recinto toda la c. .... rcoma que destruye la savia de 
la vida política. A esta obra, rápi damente bosquejada en vues
tro uiscurso del 1." de Ahril, fue á 1;1 que yo qui:;e asociarme, 
resuelto á arrostrar ulla illlpopulariuad mome ntánea ú uurable, 
según los resultados. Por desgracia, la cuestión de la prepon
demncia política de los partidos ha estado incrustada en la 
cuestiólI fi scal, y é~ta ha recibido una oo lución desastrosa. Las 
mayorías de las Camaras aceptaron uC buen,l fe , cn mi con
cepto, la idea cardinal de las economías y dd restablecimien
to del crédito, como lo dejan com prender los primeros actos 
~UD que f~~ acogido el Mensaje del 2 1 de Abril. Ql l é in~riril
ciones torcieron aquel primer impulso, y por qué Lircunslan
das prevaleció la dewiación, son cosas que no me propongo 
ahora· a\·erignar. . 

Baste haeer constar que las ren tas de Aduanas y Salinas 
han sali do de las :legionell del Congreso con nnevos graváme
nes especiales, es decir, que el Presupul.-slo ha recortado los 
ya exiguos recursos que el dejaba para e l soslen imiento del 
Gobierno federal. La. vida de éste sed precaria, :mgustiosa. 
I~1. situación liscal será un lazo tendido continuamente al Po
der Ejecuüvo para que viole ciertas leyes y sé le souleta á 
juicio, ó para qne sucumba por impotenc ia. 

Lo más alarma.nte y aflictivo de esta sitnaci6n es que e lla 
se engrana con hi-l disposiciones de o tras leyes qne acaso sólo 
hayan sido didadas como mediuils precauteb.livas de car;lC
ter Iran:;itorio, pei"O que será dificil recoge r más tarde en 
CLlal110 ellas hayan forta lecido el poder, ya excesivo, de los 
E stados. 

Disipadas las ilusiones que hizo concebir la creación del 
lICU~;KUa8 S 

©Academia Colombiana de Historia



- 211-

Rancn N:H;ional C0l110 instrumelllo para fundar el crédilu na
<.:ioHal; considerado el culli'io de las fuentes permauentes de 
renta como objeto secun dario en la ley de Presupuestos; for
t alecida la práctica ue dar prderencia :\. 1m g:l$tos no neces:!.
rios para la existencia del Gobierno; despejaua la im.:úgnita 
de la emisi ón indenni da de documentos de crédi to como re
cur~o perm;.m:n tc; y arraigado e l hfihito de ver en e l T esoro 
federal Ul la segu llda Providcucia, que convida á no pnner lí
mites á los deseos, no quedará á las futuras Admiui:; traciolJes 
sino el recurso á lino Ó más de los siguientes medír¡s: 

L1. traición á la Patria entera, enajenando con más ó me
nos düiÍraz nue¡;;lra !iober:mia en el lstmn; 

La trai ción parcial, cllajcuamlo dd mismo modo h~ Sa-
linas de Cundinalllarca; , 

r~1. hancarrot."I. empleanrlo los billete? dd llaneo Nacional 
COII¡ O moneda de forzoso recibo. 

Dcspné~ vendrá la uisoluci¡'m. 
CuaJl~o las llaci~nes decaell. parece que c1 s<:\'cro Jaez 

que las condena deja á sus miembros ojos pafa no \'er Y oídos 
para no oír. Es despllés de la catást rofe cuando e l historiador 
recoge los hcchos, los cllcadcna y los cxhihe en !iU fatal dcs
arrollo. Hé aquí lo que el historiador Cantú dicc sobre los que 
precedieron á la desmembración de la Polonia: 

• La República Polaca fue el Estado más poderoso del 
Norte, hasta que los rrogresos ele la SlIecia, de la Turquía y 
de la Prusia le quitaron la prepoTldcram:ia y muchas Provin
cias. Más que el aumento de sus vecinos, lo perjudicó su pro-
pia constitllción interior ... ' 

• En cada interregno hahía una revo!m.ión y un:l gnerra, 
á veees de armas, siempre de cormpciún y sucias intrigas de 
exlrallj eros. ul·didas en favor de sus respectivos protegidos y 
en coolra ele sus rivales.' 

'El supremo pmler del Estado era la Diela, pero rlehiendo 
sus dccrctos ser dictados por uTl<l.u imidau, un solo lIob\(; P¡j
día impedidos diciendo : sislo aclivita fclll. Para remediar este 
desmenuzami ento de la soberanía se "fo1l11nban fedenu-:iones 
de nobles con un fin. dado, y cada federación se daba leves y 
e~tatllto~ como ~i fnese cuerpo sobermlO; reme.dio m:\.~ -peli
groSo 411<':: clnml; pnes dl:~dc cl 1lI0mcIlto Cll l!U~ toda la nO
bleza de un círculo.'de Ull palatinado ó de una provincia se 
colig;lba y pretendía dominar en la Dieta, ·el E~tado se dividia 
en otras I;mtas partes'pcgucñas cuanto~ eran lo~ círcnlos cn
yo~ LJubles se l!abíaLJ coufcderado, y así resultaba orgauizada 
la guelT.:l. civil.' , 

, Lo.~ gralldes p l"OCllrab.:J.n colocar hechul'1.s suyas ~n los 
Tribunales, cosa. itnponantísima en nn pa¡s en que el· eslado 
rle las propiedades. fideicomisas é ineuajenables, pero aprí
miu¡¡s COIl hipotecas. daba ocasión á frecuentes Jitigios. En-

I ~ · • 
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tret;-¡nto na(jie!':e cu idaba del pueblo, el cual seguía sujeto 
L1lmo siervo al terreno que lo a li mentaba y agobiaba.' 

ILecci<Ín terrible es é5ta que nos ha dejado aquel pueblo 
bdico::¡o y col mado de recuer(\o~ glorio~os ! Le jos de mí el 
pensamiento de atacar la fo rma federal q ue tenemos adop
tada. Me lil!'ito á presentar lns peligros que ofrecen ImS exce
so!>. Rntre c~tos me toc;¡b;t combatir los provenientes de la 
reparticiou de las rentas, y creo h;-¡bcrlo hecho con franqueza. 
~i las mavorías de las C:í.maÍ":l.!> han ob¡:ado con cordura al 
lkspcrdiciar la. ocasióa de que los golpes no partieran de 
sus propi:l.s filas, y de ser in vitadu::! por una Administración 
que debía cargar con la impopularidad consiguiente, es cosa 
que el des.1. rrollo de los sncf's~s que se esperan habrá de des
L: _brir. Por mi parte, señor, m<.: retiro gtisfeeho con haber 
iutellbtJo el esfuerzo bajo vuestra i[u~!r;ula llirceci/III, V 09 re
pilo mi profundo recollocimiento por b. coufiaUlm que-lIle ha· 
béis dispensado. 

Bogotá, Z2 de Septiembre de 1882. 

Ciuuadano Presidente. 
MIGUEL SAIdI'ER." 

JI 

LA C~I S[S I:::l:UNÚ MICA 

Q ue ella existe y que viene sintiéndose de tiempo 
atras, es; indiscuti hle. Para caracterizarl a, basta tomar cada 
11no' de los delllentos de la produccion y del camhin, y al 
pu nto nos conw~nccn:rnos d e que nin guno de ellos- ca
pital, trahaj o, t ierra y crédito-obtiene la remuneración que 
le corre~pondc en la obra de creación y d ist ribución de la 
riqueza; por donde se Il e¡:'Ta ;1 la. nC Ct~ !-Iaria conclusión de 
q ue cada cual , en la órbita más ó menos extensa de sus 
nl!gocios, ha venido trabaja ndo con pérdida, ya por la li
mitación ue la. hra nancia, ya por la incapacictad para el 
aho rro, que es capi tal de;;truído en germe n, ya por el ma
yor sacrificio q ue impone la satisfacción de las necesida
d es. Extraordinario es el vigor del país; tánto, que ha po
dido resistir la constante sangría que le ha. impu<.:s ln, 
durante largos años, el régirnt::n dd papel-moneda, depre
cialldose de dia en dia y depreciando con él todos los va
lores y el pago de todos los 5ervicios. Elltraremos en 
algllno5 pnrmelJ on:s, q ue pudieran parecer \'ulg-.ircS si no 
fueran dolorosamenti! gráficos.. . . , . 
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Es principal mente por el preciu de los salarios y por 
el de los articulas de consumo popular por donde puede 
juzgarse del estado eco nómico de una nación, de b li
bertad é independenc ia de q ue disfrutan lo:'> ciudad:;¡nos, 
y aun, con ciertas res tri cciones, de ';\1 moralid ad. Hec ho 
notOi-io es qlle las m uj eres en nuestras altipl anicil's no 
tienen tra hajo hi e n remunerado sino en los tiempos de 
siemhra" y cos€chas. Se considera bue n jornal d de 
$,:0-40 diarios, lXln t:1 cual ha de atendcr.:lc -al propio sus. 
tento en los días de trabajo y en los feriados, )' tambi én al 
de la familia , ge neralmc nte ilt:git¡lIla. 

Dado el precio qu e han alcanzado 1a';1 !O;l1bsi!o;Hmcias, 
sl!ria casi un prodigio de abnegac ión .~! de aborro que u~la 
de estas tra-baj ado ras alcam~ara a ec'ollomizar $ o.ro dla
rrOs para atender a l vestido. El génc ro más barato entre 
los que pueden escogerse para las regiones frías es Ji ba
yeta, cuyo precio, con el cambio que hemos alcanzado, 
no puede bajar de $ 5 la vara. Las 4 \'a ras que exige el 
vestido de IlUeslra ~nfeliz trahajadora, le costarán pues 
$ 20. Dc man era que para allegarlos con el .. horrll de 
$ O-ID diarios, neces itaría ocho meses de f1abajo, sólo infe
rrumpido en los días de tiesta, sin vacar á la más leve dis
tracción ni á la 111<1S ligcr..tcn{úmedad; y aun así, sólo ob~ 
tendría con ocho meses de trar.ajo la tela para el vc:-;tido 
exterior. Cuenta semejante mostraría que para obte ner el 
vestido in terior y algo yuc le sin'icra de abr igo en su fría, 
húm eda y des mantelada choza, com pletaría el aiio uc IId
bajo. P ié nsese en 10 que esto signific<L: un solo vestido de 
tela burda ganado con la labor incesante de un ano, 
vestido que 110 alcanza a resistir el ailo que represe nta de 
trabajol y e:'>1emos en que la mayor parte del precio de 
aquellas telas v iene de los derechos adua neros y de q u e el 
Gobierno ha obligado á aque lla illujer á recibir el bi llete 
depreciado en cambi.u de su trahajo. ¿ Puede darse forma 
más odiosa de esclavitud, ejercida sobre la gran m asa de-! 
pueblo? -

Ayer, cuando el cambio alcam:aba al 250 por 100, el 
salario de un oficial ordinario de al bañ ilería era de $ 1-20. 

La crisis que estamos atravesando hará escasear el traba
jo, y, por In mismo, aquel salario, lejos de suhir, tiende á 
bajar,. al propio tiempo que a]¡ .. ..an los precios del vest ido 
y van á encarecer aún más lus alimentos para la familia.. 
El salario á $ 1-20 diarios, al precio de :250 por 100, equi
valía :í. e 0-48 en o ro; y el mismo, al precio de 600 por 
100 que han alcam:ado l<j,s letras, equjvale á $ ,0-20 en 
oro, El olicial esb1 gravado, pues, mientras subsista ese 
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cambio, y desde que los precios co mienCI'!!l ~ regiQ!e ¡>9r 
él, con una. contribución d iaria de $ 0 - 28 en oro, que ~.s· 
timados en relación con aquel cambio de 250 por 100, 
-medida ya im¡lUef>til á precios y serv icios----repr~sen),a.n 
;:; 0 -70 diarios. 

El in feliz no se da todavía cue nt.\ del sofisma: v..e 
que todo encarece, que el Go.bicrno uo ap roveclla de es.o 
que á él le falta; buscará por todas partes ¡¡l ladrón; hará 
.blaot:o de sus rencores á los comer.ciantes ó á los capi· 
.t¡. lisl:.¡.'l', i todos aquellos á quienes j:! interés ,ó el e.spí,rjtu 
de partido le señalen ¡:omo respllnsahles; pero no COhl~· 
brarú al verdadero expoliador: el sistema que á todqs 
nos azota, al capitalista como al mendjgo, al artesano 
carpo al redista ! 

E n liempol-l de t.:ircnl aciÓn de orQ, al termina.r el ré
gimen federativo, cuando el oro y la plata estaban _á la 
par, Ó COIl muy poca diferencia en l a relación de I á 
1St, eierla finca, una de las mejores de la Sabana de 
Bogotá, valía por lo menos á $ 200 la fanegada. H ace 
pocos días aquell a llnca fue ·,endida á $ 600 fanegada. 
E stim;;¡ndo este último precio al (lOO por roo, para redu
cirlo :"t oro, ¿ no se ve patentemente q\le el propietario de 
aquella hacie nda, lejos de gozar del mayor valor que el 
transcurso del tiempo, la acumulación de capital y de tra
hajo y el aumento de la poblado n dehicron darle, ha 
sufrido IIn a depreciación de $ roo en ('fO por fanegada, 
ó sea de 50 por 100 del antigu o precio? 

U lla familia vivia ardes holg,H1uncn:t: con la r~nta 
d~ $ J Cl,OOO, colocarlos al 6 por 100 con huellas seguri
dades. La renta nominal es hoy la misma; pero esa fami
lia que aJlte~ hacía sus ga.<;tos con desahogo, 110 alcanza 
ya;l vi\"il" de 1". 11 n:1I1a y t iene que acudi¡- a cxpt:die níes, 
quiza poco honrosos, cnando no á comprometer el capital, 
para simu lar a lgo de ·su · antigua posición. 

Un empleado público que cuenta, supongamos, con 
una asignación de $ roo mensuales, encuentra que para 
rell0\'af por completo su \'eslido, y ello en muy modesta 
c,-;eala, tl eecsita tres meses de sueldo, puesto que á mas 
del encarecimiento de los géneros, se ve oh lig;:¡do á ne
go,ciar su orden de pago co n un descuento hast.\ de ~5 
por roo. Ante semejante presupuesto , for7.0SO le es re
nU ~lciar no sólo á la proyee1ada compra y al pago ,de 
servicio domestico, sino á otras mllch3s cosa<; de im
pre5cindible necesi-;lad, puesto que con $ 75 de entrada, 
mil abtrosamcnte alcallzará á subvenir á los gastus .pe 
arre_ndamiento de casa y m anulención ele la farnilia. 
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Vuelve :lqul el sistema, com plicado con el agio, que es 
ho ngo del pro pio ürga nismo, á determinar un despojo; y 
como el empleado de que tratamos 110 se detendrá pro~ 
bablemente á estudiar las causas de su empobreci mi t: nto, 
pedirá que se apele a l empírico n:curso, 01Ta __ veces ellsa
yado, con la esperanza de que nuevas 'emisiones veng;m á 
satisfaCfOr la necesidad del mome nto. 
. Créese ,gc neralmclIl e que el comercianle puede de· 
fende rse d e la depreciación, alzando los precios quizá en 
mayor prop\)rción que la del cambio sobre el Extran jero. 
Error es éste muy grave y q ue peliurba el criterio no 
sólo del vulgo sino aun el de personas llamadas :'\ in fluir 
en los desLinos públicos. Para ayudar ti desvanecerlo, nos 
.bastará presentar aquí un caso concreto y práctico de que 
ten\;11l 0S conocimiento . Un comerciante impolió á una 
p laza del río Magdale na, hace pocos m eses, una factur.1 
de mercancías por valor de f 760. Redu jo este principal 
á papel -moneda al tipo de 250 %, calculando que a quél 
seria su m áximum a lo menos durante el d esatTollo y ter
mi llO de la operación ; cargó los d en.:ch llS de Aduana y 
los fl etes; liquidó una ganancia de 20 %; Y vendió la mis
ma fachlra por $ 15,600 con seis meses de plazo. Al co
b rar el respectivo pagaré, co mo cslm'icsc ya vencido su 
cr(:ditu cn Europa, hlvo que comprar la letra para el pago 
d el " pri ncipal al 600 %, lo cual redujo los $ 15,600 -á 
f 520. Perdió pues la suma adflantada en derechos de 
Aduana, el valor de 1m; Retes, su gananeia ilusori a, y que
dó d ebiendo toda\'ía f, 240. 

Generalizando este cálculo á operacioncs h'echas de 
una manera cont inua, s in liquida ción hecha para cada caso 
y para cada día, se comprende n las enorme,; pérdida.'! que 
ha venido padeciendo el Comercio. De ahí que sea. en ese 
gremio donde más sc siente el pánico. Sólo ahora ha n em
pezado á notar algu nos comerciantes que el capital de su 
Hiro es muy infe rior al dd punto de parti da, )' que fneron 
Il usorias, y peor que ilusorias, las ganancias que liq uidaba n 
cuando aquel capital se con vertía en papel-moneda. 

Pero hay alguien para quien es más ruinosa a úu la 
depreeiación del papel-mone.-1a, y es el Gobierno . A él no 
le es dado au mentar la cuota parte de las rentas en pro
porción al a lza del cambio, puesto "-Iue si así proced iera, 
d,ado q ue tuvier<l; para ello las fac ultades legal es, contri
buiria i depreciar ,'iU propia moneda y á cegar la fuente 
d e sus entradas. En o tros termi nos: la arroba de sal, 
verbigracia, que el Gobierno vendía por $ 1 en otra épo
ca, la vende :hoy por el mismo precio, y la venderá en 
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-iguales circunstancias, cualesquiera que sean las oscilado
n·es del papel-moneda. En cambio, como consumidor el 
Gohiern o tiene que pagar objetos y servicios sometiéndo
se á las leycs gencmlcs del cOlllercio; oe donde s:'! deduce 
que cohra sus renta s e n mo neda depreciada, y hace sus 
gastos con moneda encarecida, en la misma medida en 
que ' la otra se deprime. En semejantes co.nd iciones 110 

hay ni puede hélhc r recurso alguno (lile pueda colmar el 
vacío que produce tal desequilibrio. 

Las precedentes observaciones dejan establecido que 
tm.los los gremios, todas las iudus lri as, los jornaleros y 
los ohreros, los capit;Jlistas y los hacendados, 105 comer
"Ciantes y Jos empleados, y finalmente el Gohierno, como 
exponente de las diferentes fuerzas sociales, van hundién
dns<.! día por dia, momento por momcnto, en Iln gcneral 
empobrecimiento . Esta es la síntesis de la crisis, cuyas 
consecuencias apenas estamos visl umbrando. 

Muy general es la opinión de que esta crisis depende 
principéllmenle dc la baja contin ua que ha lt:nido<.:l precio 
de l café de Colombia en 1m; mercados extranjeros. Sin 
duda ella ha contribuido mucho á e::;tos resultados ; pero 
debemm; guardarnos de considerarla como Jactor pri mor
dial del dCS:f.stre. Cr isi,; selTu;jan tes hahían atravesado los 
precios de los articulus exportables, ~' in que tuvieran in
fluencia palpable en los cambios internacionales y sin que 
ellas se extendie ran sensiblemente mas alla de las regiones 
prorludor;.¡s y de los cmpre:;;arios ó capitalistas directa Ó 
indirectamente comprometidos. Tál sucedió por ejemplo 
con el tabaco de Ambalema, del Carmen, de Girón 
y de Palmira, cuya exportación llegó a valer mas de * 5.00U,0{)0 uro, para d<.:scendcr casi de repente :'t la déci
ma parte, con la circunstancia agravante de que i raiz de 
aquella crisis vino la guerra civil de 1860, tan larga y tan 
destructora de la rique7 .. a pública; y si n embargo, el cam
bio eon el Extranjero se maniuvo'dumnl e la prosperidad, 
C0tUO durante el desastre, dentro de los límites naturales 
imp uestos por los gastos de importación y exportación de 
la mon cda. El tlescubrimie nto de los rieos placeres de oro 
en Californ ia'f en Australia hi w que el oro ttlvie.~e una 
pequeña baja, que explica el reducido descuento de este 
metal y el que las letras se cotizaran alguna vez á lo que 
entonces se lla maba el 20 %, esto es, 120 pesos de ocho 
décimos por $ Jon en oro, Ú sea 4 % de descuento. 
. Vi no más tarde la fiebre del cultivo del añil. Capita
les cuantiosos se (nvirtieron en plantaciones ':f tanques; 
)' cuando sohrevino la total ruina de esta ifldustria, ni se 
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alteraron los cambios internacionales, quc.se mantuvie
ron ,á la par, ni se detu\'o la prosperidad en las otras in
du stri as. 

T ambién sucu mbio la industria de extracción de 
quinas, que el~ 1878 á 1879 alcanzaron -á val er ccrca de 
$ 3.000,000 oro, La influencia que la desaparición de la 
quina, como a rtícu lo de exportac ión, produjo en los cam
bios, se limitó i dejar pcrcihir m:Js claramente el hecho de 
que la plata se estaba depreciando. Comenzó ento m:es i 
senti rse que el oro 110 podía co ntinuar circ ulando á la 
par con la pl ata. E l -oro empezó ;1 emigrar; )' como coe
xistieran tam bién las piezas de plata de 0.900 , 0.835 Y 
0.666, asomó el agio de monedas. E l oro emigra ba para 
importar plata, que nu estra Casa de Moneda de ... ·o\via á 
los particular'!s acuñada á 0.835; la moneda de 0.')00. se 
fundía para amonedarla á la misma ley de 0.835; y cuan
do, al asomar la Regeneración, se acudió a l recurso de 
alllo nedar pl ata á 0.-50°, se fun di eron las mo nedas q m: aún 
quedaba n ne 0,1)00, de 0.835 y de 0.666, y se importaron 
barras para hacer aque!!a moneda med io falsa . Aun la 
moneda de p lata de 0,66ú, recientemen te introduc ida, está 
desapareciendo de la ci rculación. 

E l café alcanzó en 1885 precios tan bajos como los 
de hoy, segun cuentas de \'enta que \a Comi:;ión ha te
u\do a la vista; y el premio de los dallar:.; no habia llega
do en Junio de 1886 sino al 38 por 100, Hoy se paga el 
café en Honda i $ 10 la arroha, y en 1886; :'t $ 2 - 20; Y 
sin embargo era negocio culti \'arlo y expor tarlo. Todo 
esto co nCUlTe á demostrar que deben separarse como 
cosas independie ntes, auny uc accidentalmente co ne.xio
nadas, la crisis parcial y aea.so transil oria del café , dc la 
grande, general y permanente que ha producido la depre
ciac ión del papel-molleda en todos los valores y en todas 
las industrias, 

Coincidió el establecimie nto de l curso forzoso comu 
arbitrio ~e canider permanente, con dos .hechos que fa
vorecieron el sofi sma y rctanbro n la crisis : el alza del 
precio del café y la depreciación de la pl ata, Calculando 
en 30.000,000 de kil ogramos, segun la última Memoria de 
Haclenilll, la ex pnrlación dI: aqnd artícnlo, el al za de ca
da ce ntavo en libra respec to de los precios anteriores, 
determimiba un saldo disponible de $ 600,000 o ro en el 
año, con el cual no se cnnt;t ~ll! ; y ~ icnuo asi q ue el caré 
llegó á ve nderse hasta 2I cent;wos en New York, aquel 
excedente, que r.eprese nta ba cinco centavos por término,me-
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(lio/llo podía estimarse en mCDOS de * 3.000,000 oro por 
año. 

La m:tyor parte de esta suma se ofrecía en letras á 
J~s importadores, ingresando de este modo al país .un ca
pital que compen:;,aba lo que cOmumí:;¡, el Gohi erno por 
medio de l¡ts ~m isjont's, au n dejal)do sobrante. Esto ex 
plica ,el qu e la emisión no alcanzara :i. destrui r todos los 
gérmenes de prosperidad, siquiera e n algunos ramos de 
inclusilia. Pero . cmno la .mayor parte de los industriales 
no compensaban las pérdidas que les arrancaba la emi
sión con g;:mancjas en aq uel único ramo que prosperaba, 
el malestar, el empobrecimiento se senlian en todos los 
otros gn:mios, <l il e r:.t1pahan la sustracción de sus capita
les, salarios y ren tas. 

E! otro hecho que contribuyó ú mantener por al~úll 
tiempo vivo el sofisma fue d dc h haja de la plata, arÍlclI
lo que toda\'ía en Jf~8S, época en que pri ncipió aquí el 
papel. moneda de curso forzoso, conservaba la relación de 
18 gramos equi\"alentes á lUlO de oro, relació n qne dc en
tonces <ica sig~ ió descendiendo hasta que la pl ata alean-
7.0 el limitt" inferi{)!" de prt'cio de 24 peniques la 0117.a. Vuelto 
el café al precio que tenia en l ~~S, y habiéndose lIl arcado 
una peq ueña alza en el valor ele la plata, d sofisma, funda
do en la coexi!;teHcia de hechos indepen diente~ , ha qu e
dado patente, y el pape l. moneda h a baj ado al térm ino 
que hoy parece ;i muche,s inexpl icah le y qlle, sin em bargo, 
es r e. fcctam en!e ua lural! <:o mo es nat ural también que 
ocurran ahas y bajas repenti nas q\lC hacen aleatorio todo 
negocio, dando á unos ga nancias il1l:sp(:radas y Ú oh'os 
pérdidas ill mere cidas; rOlllt..: nl ii1ldo~e así el desenfre no de 
la especnhcion, que sólo prospera, como los parás itos, 
en organismos dañ .. dos. 

lIT 

RECURSOS Y EXI'EOIENTES 11.' 5''.' AHORA PHO I' UESTOS. 

Pasamos ahora ;i. analizar cada uno de los arbiirio~ 
inclicadu:-; , en público ó e n privado, para corregir ó siquie
ra aliviar transitoriamente la si tu ación. 

1-° IVllcíJas· cmisio1lt's dc papcl-mo'lcda.-- Innecesario 
nos p:.JfCCC detenernos en este pu nto, porllue sit:nd o hoy 
evidente, :iun para los más ofuscados, qne el desastre fis
cal j' económico del pais proviene casi exclusivamente 
del abuso del papel-moncda, in cid ir en él seria algo más 
que dcmcru.:ia.. El sufisma dc la escastz del medio circu-
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tante, q ue anles sitvió para excns.1.r ntlc\'aS e:m isinncs con 
que !i=lldar transitoriam ente el desequilibrio de los Pre.<_u
puc,stos, ha perd ido loda su fuerza ante la irresisti ble y 
para lodo;; palpable demost ració n ab almmlu1II . El pa
pel-moneda hahía llegado ya á su máxi m o de ela..'ilicidad 
antes de la s emi siones decretadas por el último Congreso; 
y prueba inequívoca de ello es que apenas ' en tró en cirC\l
~ ación la Il UCYa masa rle billeks, el equil ihrio, siquier<;a 
lllcslahle ,que hasta entonces ex istía, se ro mpi ó de fi nitiva
me nte. En este cshdo las cosas, cualquier aumento, por 
reducido que fuera, en el medio cirl:llhn lc fiduc iario, de
preciaría la Sl1m3 entera del papel-mone da e.1l \lila pro
porció n q ne sobrepujaría todo cálculo y toda previsión; 
y si n d uda el Ol aS directa y grave mente pe rjudicado sería 
e l Go bierno mi!:imo, tan to por 10 que mira {, sus re nta::., 
como por lo que se rdlere á !:iUS gastos y consumos den
tro y fuera del pais. 

2.° Cuntratación de 1m emp,'estito e~ el f:xlranje1u.
La primera ohjecióp á este plan es la de la imposibilidad 
caS1 absoluta de conseguir el empréstito que se so licitara, 
El crédito de la República (:rI los mercados europeos está 
todavía muy [J1lstrado, por consecuencia del largo y cri
millal abandono en que se' dejó el ::;ervicio de la Deuda; 
y sería por lo tanto necesario el puntual cumplimiento. du
rante alguno::; años, de los compromisos eontraid()~ para 
in¡;pirar un poco d e connanza. La circu nstan cia ad icional 
de es1ar nosotros bajo régimen de papel- moneda y en no
toria bancarrota lIseal, acrecería la dificultad de conse
guir fuéra fondos de alguna im portanc ia, tanto por clne
cesario descrédito y aun desprecio que aquel los hechos 
implit::m, como por el enOlluísimo gravamen que echaría 
sobre el país el pago de los intereses, amortizaciones y 
descue lltos qlle la nueva deuda exigiría, subsistiendo la. 
masa de papel-m oneda que hoy tenemos en circplación, 

En todo caso, si el empréstito lograra contratarse, 
seria dando en garantía; por 10 menos, la rent a de Adua
na,>, lo que equ ivaldría á poner en almo neda la soheranía 
nacional. en "momentos en que la política imperial ista de 
las grandes potellcias sólo busca ocasiones ó pretextos 
para acent uarse }' rohu stecerse, en numhre de la ci vili7,a
ción y de los derechos y necesidades de la humanidad. 

Sttpo1l1endo cont ratado el empréstito, y presc ind ie n
do de lo oneroso de SIlS obligadas cOlldiciollCS, surgiría el 
grave prohlema de saber qué aplicación se le daría. _ Si se 
le destinaba a cambiar por oro, verbigracia, el papel-mo
neda, en todo ó en parte, el Gobierno se quedaría en las 
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mi smas dilicu llades fiscalc>; que hoy tiene; y lo que ser ía 
mas gravc aún, la pe1"turhación de todos los .. ;a lores por 
lo hrusco de la reacción, produciría una ll ueva crisis 
económica más viole nta y peligrosa q\liú que ht que hoy 

- ~traveSalll()S, para tornar no muy tarde al papel-moneda 
IJ)convcrtible. Si el producto del supuesto empréstito !'\e 
;.¡pli cara á pagar las deudas del Gobierno, el mal seria en
tonces mayor q ue: la penuria actual, porque ~c aha1ldona
ría todo pel1samiento !;erio de economías y orden en el 
manejo de la hacienda públ.ica. La co~ru pc i óll política 
h;¡llaría lluevo y poderoso incellt ivo; ya l cabu de po.co 
t iempo, cO llsumida,; ya las li hras inglesas, n()s hallaríamos 
co n el mismo papel-moneda, si no mas; COIl los compro
misos posteriorm ente adquiridos; con la pestilente lepl:a 
difundida en todas las capas sociales y en todos los parti
dos; y con la handt' r;.J. de n n:-¡ Potencia ext ranjera enarho
lada y ondeando como sobe rana sobre los edifi cios de 
nuestras Aduanas. 

Si algo tie ne de bueno el mal del día-y ese al~o 
sig nifi ca mu cho p;.¡ra pI porvcnir~es que la extrema fa
c.:eria ha de obligarn os ;i todos, Gobiernq é indi ... iduos 
particulares, á tornar {tlas sendas ásperas y estrechas de. la 
moralidad, del ordclI y de la ecm1fJlrlía, que son las que 
co nducen ;l los puehlos caídos á las cumbres de su reha
bilitación y de su grandez.,. No renu nciem o') a esa espe
ranza; reservemos las grandes energías morales que aun 
c uenta la ~ació ll, y estemos seg uros de que el premio del 
esfuerzo, a lentado y generoso, empezará pronto i reco
gerse. 

3.° Empréstito illtcrno.- Temerario nos parece fu ndar 
alguna cspcrana ell este recurso. Hace mlly pocos días, 
ya declarado el Depa rtamento de Cundinamarca_ en esta
do de guerra, solicitó el Gohierno un empréstito vo lu n 
brio de $ J .000,000, )' sólo se suscribi eron trcs co mer
cia ntes por $ 35.000. Esto da la medida de ];¡ pnhreza del 
país ó del de.,;crédito fi nanciero del Gobierno: cualquiera 
de los dos elt'mento~ basta para hacer ineficaz el indicado 
arbitrio. Para salir de un apuro momentáneo, ofreciendo 
cn~cido i nterés, reeibiendo e n park del pago, por vía de 
dote, doc um entos de crédito depreciado!>, y empeñando 
alguna renta, podría el Gobierno consegui¡· quizá. una 
suma reducida; pero que nada significaría a nte- la cl1or
midad de I:-¡s exigencias de cad a m omcnto. 

4.° .1I,' lI evos illlpuestos.- Podría decirse que las con
tribuciones púhlica!> que pesan nominalmente sobre los 
co lom bianos, no so n exageradas en su cuant ía. Los bllc, 
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nos gobiernos son nece~a r iamen te costosos, como t.odas 
la<; cosas huenas; y si se estableciera una comparación 
puramente estadística y numérica e ntre lo que paga la 

-.República de Colombia con In q ue paga.n ot ros pueblos 
civilizado!? teniendo sólo en cue nta las respecl iv<LS pnhh¡.
ciones, y prescindiendo de la r iq uc7 ... a relativa de las clases 
con tribuyer\tes, el l'csllltado podria ap¡l.rccer tavorable 
para nosotros. 

Sin crn hargo, preciw es comp utar hoy la inmenlili 
co ntribución á q ue el papel-moneda tie ne sometidos á to 
doS los co lo mbianos; cQntri hll ciun que no guarda, por 
otra parte, equ idad ni medida a lguna respecto de la Ti
qllC7.a de cada cual. Ese gravarnen crónico, que en nada 
aprovecha nI Gobierno, está absorbiendo y agota ndo 101.$ 
fuerzas vivas de la ~ac i ú l1 y de1.erm inanno una ;1 ma nera 
dc ancmi a ind ustrial q ue mina y destruye todo el organis
mo económico del país. En estas circunstancias es ah!;o· 
lu tam enté' imposible h uscar en el impuesto lluevas fuen
tes de renta , :-¡in produ cir una .. -erdadera cat{¡:-¡Irofe_ Si 
aqudh contribución ' de que hahlamos desapareciera, si 
las fuerzas productoras recobraran su energía, y la riqueza 
naciona l se ' desarrollara, hi en podría pC II sarse, después 
de IlO rmali:r.ar y de thoralizar la Adm inistración y ele a u
mentar el rendimiento de las rentl.s, abandonando los 
pri ncipios empíricos que Iroy se aplican á este ramo del 
Gohierno, en crear otra:; contrihuciones para atender á 
las necesidades de un país que quiere y dehe salir de la 
barbari e; pero , repetimos, qu l.: c ,~o tic lI I.: qw.; "el" después 
de qllc se vuel va á una circulación mondaria norm,t! y 
regular. También por este lado es el Gobiert1o el más di
rectamente int eresado en la red ucción y extillciól.1 final 
del papel-mo ll cda ele Cllr~o fo r:r.oso. 

5." Emi.~iÓ II de dowlflwtos de ,,¿dilo plíblico. - Tam
bién se ha sugerido este expediente, que co nstituyó el re
curso casi crónico de 1m gobier'l los e¡ 1 la época de la Fe
deración . Emitir dm;um entos de deuda fl obnte , con 
i nh;n;~{;.'i mis ó me nos subidos, que afectara n las rentas de 
Aduanas y de Salinas, era cosa muy fácil; sólo q ue cuan· 
do se veia q ue el Gobieru o no ¡muía atender al servic io 
pú blico, por ob ra de aquel los imprevisores giro~ sobre las 
Tentas, se apelaba á otro recurso toda\'ía más fácil : el de 
decL-. rar que los tales doc ulue ntos Ó no se pagaban, ó f:e les 
reducía el interés ó ~e les mermaba cI fondo J e amo di· 
:r.ació n. Así fue fonnandose aquel caos (h~ dOCUllH:lltos 
de dellda flotante, que nunca se extinguían, cuya cuant(a 
iba siempre cre~ien do, que se prestaban á tantas com.Qi-
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nacion es inmoralt's, que j/flldabttlt el desCt¿dilo del Gu
bicrno y que alimentaban la industria del :¡gioti .. I:-J., ejer
cida por medio de emboscadas)' ~orpresas y que determi
naba la gananc ia de 1I110S poco.s á expensas de los 
v~rdadcros acreedores, víctimas de un doble despojo. A 
Dius gracias, todo eso desapareció cOl1 la extim.:iÚn de la an
tigua deuda lIota nlc, )' tll;saparcciú también aqueU ... cienci;l 
arC:lOa, q ue sólo contaba UIlOS pocos iniciados, llamada 
po:- ironía del Credifo púb{ifO. Volver:i l:."C pasado seria un 
rdroceso injustil~cah1c. Kingún Gobierno civil izado, ni 
ningún país organiz<ldo tiene hoy tal especie de deuda, 
ni mllcho men0S deuda de T esorería . El crcuito se funda 
con la c() nsolidación de la deuua p¡'lhlka, hicn servida y 
con ¡:rcsllpucslns rigurtl:o«men te nivelados. 

6.° Venta de binU'S I¡aciOJUlles. -~e habla de la de la 
mi lla de esmera ldas de Muzo, por ejemplo; pero presci n
diendo del efecto mora l que cso pmduciría, ¿qué bse ~ 
lomaria p,lra fi jar el preci() y promover una licitación? En 
lu cha e l Gobierno, q ue ni ngún dato tiene, siq uiera aproxi
mado, sobre el valor y producto de aquel in mm:hle, y los 
particulares ó cn m¡mitÍas que han exp lotado la mina, lo 
segnro s~rb que la Nación !>aliéra perdiendo en el nego 
cio, como ha perdigo si n duda en varios de los contratos 
de arrendamiento ulliulalnclltc ccldJnlllos. Echar,·además, 
Jlor es.:1 via, scría poner acicate al espíritu de espec u
lación, que fácil mente se abre c<lmino hasta las regiones 
ofi ci<lles. 

y no hablamos aquí, ni aun pnr vía de suposición, 
de la venta uc una parte cualquiera de l territorio de la 
RepúhliCd ó de alguno de sus derechos de sobera nía, ni 
de la enajenación de: las Sa li nas, porquc eso seria la tn,i 
ción á la patria; y lIi hahria gnhicrno que consintiera si
quien!. la propuesta, ni medio alguno de lograr que el 
pueblo la aceptara. Hasta a ll á, Dios mediante, nu nca lI c
garemos. 

7.° El Gran Btw CD.- E n el mismo caso está, nos pa
rect', el pmyecto insinl1ado de fundar un gran Daneo, con 
capital cxtranjero, a l cual !'\e dier;¡ el pri\'ilc&tlo de emisión 
á trueque de que el E stablecillJiclllo se h iciera cargo ele 
1;1. tleuua tld p .. pcl-moneUa, para su amort ización 6 cam
bio por especies metálicas. 

En un país tan pobre como éste, tan nuevo y j:;tn 
propicio a la dura é illsaciable cx pln tacion fina ncier::t, 
y CO I! un Go hierno tan déhil por la penuria del Fis· 
co, u n Bani;o de aquella especie absorh"eria el1 brcV'e Lo
dos tos ne-goci05, tomaría tOdas las fuenles de riq ue2a, 
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dcria !oiUS in flue ncias a todas las clases sociales, y fun
daría u na plulocl"3cia insolente y bastarda , que seria harto 
difici l derrocar. Podda ser ese también el cami no más 
expedito para traer la Re p{l bl ica :'1 IIll a dOlTlinacio ll ex
tnmje ra, más ó menos disimu lada. Mayor decto que las 
escuadras-y 105 cañones, produciJ:ía el oro así háhi lmen te 
difund ido en las arterias de la vida naciOna l. H uyamos . 
d e ese pe1i~ro, que s i no lo fllera para l:t Ba bel'a o ia de la 
Repúhlica, lo sería en todo caso muy gl-ave para la mora
lidad pol ítica y social y para nuestrn desarrollo industrial 
á la sombra de la l ih~:rtad. 

8.° Rwlas deptlltamcllfalcs.- IIábbse, finalmente; de 
ú na combinació n para comprometer fl. los Departamentos 
á ceder parte de sus rell'at; ad\l<l les :i la Nat:iÓII. ~i aun 
en es te régime n centra l sería el lo realizable, porquc las 
diputacionc5 al Con.t:!reso serÍ3 n en e l particular intransi
gentes. Ka ha podido el Gohicrun, con todas sus inllue n
cias y rec ursos constit ucionales, defender el Erario t.:on fm 
las aco meti das de los Departamen tos; muc ho menos sería 
pode'roso :'t pr ivarlos de las re ntas qlic han adqu irido, El 
se nt imiento regio nalista es invencible, y en ve? de estre
llarse con 61, ¡;¡ería r.ru dente e nca uzarlo y dirigirl o, á fin de 
h acerl o fecundo e n bie nes para las mismas secciones. 

Indudable es que las cargas están hoy Ill.uy desigua l
mente repart idas entre la Nación y los Departa mentos ; 
pem par&. igualarl a..." el medio no sería quilar!f's :"\ éstos 
recurso ~, que nece~;itall para SllS mejoras internas)' que 
por lo general emplean. bie n y honradamente, sino 
aUlllc lltl rles las rentas, 'y a lribllirlcfoi al propio tiempo 
todos aquellos servidos que la )l"ación ha tomado sohre 
sÍ, que presta muy mal, que perturban mucho la Admi
nistración na<;io nal, q ue ill trouueen m uy daiíillos elemen
tO>l en la politica, y que, co nforme á la letra y espiri tll d e 
la COIl ¡.;t ittlción, corresponden ya :í. los. Departamentos, ya. 
á los. Mu nicipios. En este particu lar, au nque deficiente 
porque prescinde ck}¡¡ vida municipal- huy casi ext ingui
da y qm; debería vigorizarse-nos pal'ece m l1y atendihle el 
proyecto "orgánico de la H acie nda nacional;) que presen
taro n a l ú ltimo Congreso los sefiore:; Malina y r."l ejía Al
vare;.:, Ministros de Hadenda y del T esoro , y {lue encalló 
en el Sl~n.-l.du por los esfuerzos de Ips que hoy como Mi
nistros sie nten y palpan la u rg~ n cia de la reforma .- . 

Conc1uído el analisi:'> de aqudl ofoi arbitrios ó expe 
di entes propuesTos y que 1105 parecen in at:'cptahlc,¡, pa ra 
salvar la ~itllaciÓI1 fiscal y económica, procedemos. !"! pre-
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sentar9s, con la dehida 'fihli'd~i, ·el -p lan. que acaso pudiera. 
satisfacer cl fin prnpucsln; siémpre q ue en su desarrollo 
hubiera un idad de miras y :firmeza. inape,tble. 

ECONO¡;llAS,: ',' 
. " . ), r l ' 

Cuando u n lmn rado y , p~~den tc padre de fami
lias cncm.: nlra. .que su presupuesto de entradas ha su
frido u n me noscabo, por cpalqtlier circu nstancia . lo 
primero qu e hace es reduc;ir sus gastos en proporción, 
empezando por suprimir In s.u~rflll o . por aplazar 10 que 
Il.:nga carader de m enós mgente y aun por reducir lo 
necesario, de lo menos á lo más. ,El que así no proceda, y 
conserve gastos de mera vanidad y re presen1ación, des
a~endiendo sagrados cOlT1Jlromisos y deberes domés1 icos, 
Hl es homhre honrado ni merece la compasión y el auxi 
lio de sus semejantes. . 

Esla clt:Ulc nlal regl a de moral privada es igua lmente 
aplit:lhl e á los Gobiernos, con razón tanto mayor cuanto 
éstos son meros administradores de biene::; ajenos. 

Particrnlo de c:-lle pri ncipio y 1rayendo {¡ la vista el 
Prqmput!s10 de Gastos nacionales, vamos á señalar las 
partidas que, á nuc~tro juicio, pudieran suprimirse ó re
ducirse, sin comprometer el huen servicio público, con la 
e.<>pcral1:ta de ll egar á la conclusión' dc que el défici t fisca l, 
no sólo Plllxle hacerse desaparecer, sino convertirse en 
un superávi t efect ivo que permita la gradual extinción dd 
papel-moneda. 

-Redudcndo en primer lu gar el ej6rci1n :í un efectivo 
de 4.000 h ombres, C]l1e parecen más que suficientes para 
co nservar el orden publico, con la poderosa o rganiz3c.ió.1l 
central, tendríamos una eco nom ía en !H.;rsnnal y rriall:ri¡ll 
de . . .. . .. . . ... ....... ...... .... ....... . . $ 5.000,000 

Partida presupuesta para comPl'a de ar-
mamento. . . . . . . .. .. . ... . .. . .. . . . . . . . 5°0,000 

Para personal y materi., 1 de la mari na d e 
guerra.. . .. . , .. "... . .. " ...... . ..... . .. , 

Para pago (h~ los ga:,; tm; que dem anda el 
Cuerpo d e Policía nacional, reduciendo á la 
mitad la partida p resupues.ta.... . .. ., ..... 

Para uolar ;t Ia policia de Bogotá d e hom-

256,000 

.3°0,000 

Pasan ..... :. . ... . . ........... $: 6.056,000 
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Vienen .•• ' ,_ •••••....... ' . . .. $ 6.056,000 
bas y demás CI1sercs de apagar incendios, por 
estar ya hecho este gasto .. .. ....... . . 0_' :25,000 

Süstenimicllto de la Imprenta Nacional, 
que debería venderse, por no corre.."ponder i 
~~l ohj·~to y ocasionar más bien gra\'amen al 
1 esoro .... . ........ ....... _ . .. ...... ...... 12,000 

Publ icac iones agricolas y de la Oficina 
gel1eral de Cuentas, é impresiones del Minis
terio de Instrucción Pública, que deberían 
hacerse con la partida gem:ral de lmpresio-
n.t!s oficiales. . . . ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 1,500 

Para levantar el censo tic la Repúhlica, 
que están haciendo los Departa mentos.... .... 100,000 

Del t0tal del Capítulo de Beneficencia y 
Recompe nsas, que suma $ 588,860, deberían 
suprimirse todas las partidas destinadas a auxi· 
liar huspitales que nu tengan t:arádcr mlcio
nal, y q"t'! pueden sostenerse por la caridad 
privada ó por 5ubvenciones de los Depar
tamentos, obteniéndose COIl ello y con las 
partidas votada:.; para estatuas y monu mentos 
un ahurro de.......... . . .... . .......... ........ ... 448,000 

En el Departamento de Correos y T ele· 
grafos,-cuyos ga5tos no están dcta ll ad?s en el 
P resup uesto,-según informes rlepenm nasquc 
conocen hien este Ramo, puede muy bien 
reducirse, de la cantidad de 3.120,000 votados, 
y teniendo en cue nta que no hay urgencia de 
construír nuevas Iinea.'J tdegr:'d;cas, la suma 
de ......... ..... ... ........................ _. ... 1.5°0,000 

Subvención á la C01l1pañí"a de vapores en 
el río Magdale lla......... . .. .•.. ............ roo,ooo 

Misiom:s 'en el Caq uetá, el Putumayo y 
el 'Amazonas, que parece no están aún esta · 
blccidas . . . . . . .. ... ... . . . . . . . . . .. .. 12,000 

Creac ión de la IntendenCia de la Goa-
jira . ...•... . ... . . ..... ...... . ... ... . .... 1)0,000 

La reducción que pudiera hacerse en el 
Cuerpo diplomático y consu lar a\callz~ría 
para compensar el eXl."t'!dcnte en las parhda.'1 
respectivas presupuestas para premio de letras. 

Para la reunión de un Congreso latino-
aluericano ... . . . . .. ... ,., ...... ...... . . ... 200,000 

Pasan . ............... . ........ ~ ..• $i' 8.5<;4,5°0 
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Vienen .... . ........ . ........ $ 
Adminisl racioncs departame ntales y mu

ni cipales de H acienda nacional, que pueden 
suprimirse, según el proyecto presentado al 
último) Congreso por los señores Mi nistros 
dc H acienda)' dd T t:!oiorn .. .. . . . .- . ....... . 

En el Departame nto de Fomento, con
sen-aodo 10 necesario para dar ctlmp limicnto 
á contratos que no puedan suspenderse, y 
para aseo y alu mbrado de BOJ.:otá (g~sto ' quc 
en ju:>ticia de berí a corresRonder á la Munici
palidad) puede hacerse un a econo mí a de .... 

Edificios dc la Nación, con:'>l!rvanrlu \lna 
p'artirla de $ 100,000 para reparaciones 

_ En el Ministerio_de 1 nslrucción Pública, 
;>'.lprimiendo las stlhve nciones ti. colegios p ú
blicos y particulares y olras muchas partidas 
q¡;e no corresponden ,í sen'idos indIspensa
bles en la educación primaria y profesio nal, 
hemos calculado la deducción posible en ..... 

Sección liquidadora de l Ballcn :t\aeinnal, 
personal y material .... .. .... ..... .. ... . .... . 

Comisión de Suministros, personal y 
materia!, por estar casi terminado su trabajo. 

Casas de moneda, personal y matcrial . . . 
Compra de barras de pl;:lta ........ ' .. . 
SUI11.in istros prove ni entes de la guerra 

de 1&}5, partida suprimida por el Gohierno 
m'ismo en la li quidación .. . . . . . .. . ....... . . 

Para pagar en remate los documentos 
g.e deuda interior flotante , primas de expor
taciól1 y vales de I ~5 , que, según lo expon· 
~r!::mlJs más adelantt:, deben pagani!.! en bo-
nos de d~uda consolidacL."l . .. ' ...... , .. , ..... . 

Resumiendo: 

2·755,000 

385,000 

377,000 

{¡8,880 

54,600 
37,4r6 

900,000 

360,000 

El Presupuegtn de rentas, según el cua.dro R de la 
primera liquidación, monta ti. • • • : ••••••••• $ 29.9I8,OOO 

y los gastos ind ispensables, hcchas las 
reduccionc:'t arriba .indicadas, á. ...•••..••. . : . 22.800,000 

Sphr;mtc aparc.nlc . .............. •••• . .•• .• .. $ 7·[18,000 

AOUERDaS • 
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Con este sobmnte habría que 
hacer frente: 

1.0 A la disminución proba
ble de la renta de Aduallas, si 
continúa la deprccial:ion del pa
pel-mollf:da, y qne hemos cal-
culado en ............................ $ 3.500,('00 

2.° A la disminución ue en-
tradas por la renta de cigarrillos 
é ingresos varios, computada en J .900,000 

3.'" Al aUmento CIl el Pre
supuesto de g;¡stns para el ser
vicio de la deuda exterior, ca l-
culado en. , . . .. ............... 2.000,000 7,4°0,000 

Corno se v e, aUIl haciendo todas las economías indi
cadas y prescindiendo en absoluto de la partida que ha
bría de destinarse al pago de los intereses de la deuda 
consolidada, ap(".nas se ha. alcan7 .. "1do á ni\'elar las rentas 
probables con los gastos imprescimlihlt·s. 

No hemos fundado cálculo alguno de economía so
Fm~ los sueldos de los empleados públicos, porq ue no 
creemo,; ¡¡tle en la,; aduaks circullstancias pudiera hacer
se reducción en las asignaciones de que disfrutan, v que 
&)11 muy reducida~, aunque \-"arias de ell as pudierán pa
recer nom inalmenlc crecidas. i\hs bien deberia pensarse 
en suprimir muchos empleados inútiks en todos los de
partamentos administntivos, empezando por los que no 
son de creación lega l y por los de los numerosos Estados 
Mayores y depósitos mili tares. 

En los precedentes compntos hemos calculado el pie 
de fuer1.'" en 4,000 hombres; pel'O en n lle~tra opinión, 3,000 
homhres hien disciplinados seria n suficientes. Y nos fun
damos para ello en (11 lt,; en el año de 1872 el ejército federa l 
constaba só lo de 1,246 hombres, organizados en una di\'i
sión compuesta de 5 batallones de infantería y medio de 
artillería, con Sil rc..:spcdi\Oo cuartel general. 

y es de notarse que la Adminislración Salgar sólo 
mantuvo un pie de fuerza de 1,000 hombres, yen aquel 
entonces tres de los Estados que formaban la Unión; 
muy poderusos en pohlación y recursos militares, ocu
pando ter ritorio continuo-A nt ioqui:1, Callea. y Tnlirna
se consider,\han como enemigos del Gohierno General. 
Hahía también en aquella época libre comercio de armas y 
municio ne,.; , dd cual se hahía scr~'ido Antioquia para crear 
un parque que bien podia considerarse amenazador. 
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No es exacto tampoco que los Estados tuvie ran fuer
za arlllada propi¡.¡. Ant ioq. ¡ia no tu vo n une;¡ un soldado cn 
tiempo de paz, ni los tuvo el Cauea, ni 4uiá ninguno 
otro de los E stados, con exccpción dc Cll ndinamarca y 
Bayaca. en épocas muy tr.Hlsilurias de agitación política, 
y Sant an der desde qu e allfl empe1.ó el régi men wilchista. 
Hoy, co n \In Gobierno rig urosamcntc ce ntral, que ti ene 
agenteil directos y adiclos el! totla. la "Repú blica ; con la 
casi impo:-.ibili dad IJI: in troducir armamen tos 'j de contar 
COIl un p lllltO cua lq uiera como base de organizacion de 
operac iones mi litarcil; cOll lo:-; partidolO de oposició n desor
ganiz;ulys r cClt.wenci(lns oe su impotenc ia para la g~en·~ , 
parece lnchsclItlh[e que en \·ez je a umentar h<l.pl dlsml
!luido la necesidad de u n pode roso ejercittl. 

Entrando en otras reforma,; de c:.r.lcter constitucio
na l. podría snprimirsc, verhi¡::racia, e l Consejo de E stado, 
que representa un gasto muy fuerte y que no correspo nde 
i lI inpu lJa ncccsidad adm.i nislrativa ó poli tica . 

En esta ~i l u a.c i ún, hay, pues, {lile empezar por buscar 
el superá .... it en el mi smo capit ul o de gastos, lo cual pod r:'l 
parecer U !1Ol parad ojOl , pero que encierra U!m gnm \·erdad. 

Ko::! explicaremos. Valorir.allclo el papel-moneda, iría 
desap:ut'.cie ndo grad ualmente e l :ltunento que ocas iona el 
senricio de la deuda exterior y el de tocios los ga~to~ que 
el Gobierno tiene que hacer en oro Ó en fi U equi valente, 
dent ro ó fuci"-adel país. 

y en la misma proporcion irían creciendo tam bién 
las rentas, cu>"a merma se debe pr1l1cipa lmente á la dc
pn;eiación del papel. 

Para el Go bierno no hay otra fue nte de recursos sana 
y efi c.1.z, que la que deri\re de aume nlar el. valor del bill ete; 
y. en el lugal' opo rtu no, nos permitiremos indicar los mc
dios de conseg uirlo . 

v 

CO~SOLiO,\ CIÓ¡,.' 

1)e las precedentes, consideraciones se desprende que, 
por m uchos y cllcrgicos que sean los esfuerzos de la Ad
ministració n para in troducir ordcn ¡' ecunomias, cuando 
se reún a el próximo Congn::;o en ulio de IIJoo, se en
contrará co n u na deuda de · Tef;orcn a no inferi or acaso á 
la su ma de sei!i Ú ocho millones de pesos. 

¿Qué se har:'! COIL ella cn to ll ccs? ¿Repudiarla para. 
empezar vida nu ('va? E l atentado sublevaría hasta las pie-
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-rira,". ¿Reconocede il!kr6s, señalarle fondo de amorti7.a
ción, C01l\'irI16ndola en d euda flotante? 

Sería continuar el vergo nzoso viejo siste ma, en vir
iud del cual se empezaría por no pagar á los primitivos 
'acrClxlorcs; obligaríasdes así :\ vender sus Órdenes:í. ml!
n osp reci'o; compraríanlas los espec ul adores para opera~ 
ciones con la Tesorería, en [as cuales llC1.r<l siempre ,el 
LFisco la peor parte, acreciendo cou ellu el déllcít cróniCo; 
irían otras á los rClOa[(;S; y no pudiéndosl: pagar (::;tos eh 
oportun idad, á la nueva deuda de e llos provenie nte, des
pués de la tercera dil ución, se le asignaría tambié n su 
in terés ; y seguir ía de esta suerte el juego, tan ruinoso pa.ra 
el Erario, comu lesivo para los intereses de los acreedores , 

Imposib le fundar así el crédito pub li co, imposible 
salir del caos, imposible lleg<lr a los presupuestos nivela
'dos y á aquel rl~;;idcrálllm de' bue na Administración, que 
consiste e n que IIna orden de pago contra la T esorería 
sea como un cheque girado contra la caja de un Ballco. 

Dcv:lllcnse los sesos nuestros financi~t a::.;, y nu enco n
tr<..ran otra ::.;olucióll satisfactoria al problema que la de 

' empezar la reorganización de la H acienda por refundir 
'iodas las deudas at rasadas, cualyuicra que sea s u proce 
dcm:ia, CII una dcm]a cunsolidada, co'n un interés que 
co nsulte á la vez' las necesidades del Tesoro y los dere
chos de los acreedores, 

, Eso, por lo menos, es 10 que han hecho todos los 
. paises que tienen hoy crédito y Hacienda organizada., 
-después ele pasar casi todos ellos por crisis espantosas, en 
comparación de las cuales palidece la que al presente 

"nos preocupa en Colombia; y cso fue también 10 que 
t aquí 'm ismo ~e practico en otras épocas con excele ntes 
' resultados, 

De aquellos t iempos n o q ueda ya cas i ni llle morj¡i, 
y las nuc\'as gC llcnH.: iones no tienen siqu iera idea de 10 
que es el juego regul ar de los consol idados ni de sus be
néficos efectos. Por 19 mi smo, bue no será recordarles que 
en la época de la Confedcracir'l!l ('; n umdin<l., au n en vís
peras de la caída · del Gohierno, la re nta sobre el Tesoro 

, al pOliador se cotizaba á la par, y era solicitada como co
']oca:ción halagüeña por mu chos de aquellos capitales 

e que, h uyendo de ' la espt.: l:u laciún, husl:an re nta d ~ f:ic il 
. :'inailcjo. Toda\ú, dCSP llés de la catást rofe de 1860, ·allá 

¡;poi" los años de 1868, volvió á po nerse aque lla renta á·1n 
par, pU,esto qlle el6 'pUl' 100 de interés de la Deuda , 

f .:;iÚ1ndo pI in tt::rés cOlTie~]lc en el ]m:rcado fibrLo( (,'ra de 
1'2 por roo, csfahlecí;da paridad 'con '· la cotización, ..:!: 50 
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por 100 de la RCllta sobe el Tesoro, c uyos cnpont!.'! por in· 
tcre~es negaro n :Í culi7 ... arsc á la par. 

E l único argumento contra la consolidación es la 
desconfianza d e que, una vez hecha la conversión, scJlo
ftmticcl! luégo los intereses por falta de pago oportu no; 
pero al pn:;;entar este plan, nosotros partimos del pri nci · , 
pio de que de veras se desea introd uci r u n siste ma de 
ho nradez y orden practicado por hom bres se rios. 

Acept..da esta base, y estableciendo que los cupones 
del resped i\'o semestre fueran ad mi sihles pur Sil valor no
ulil la! en pago de todas !;¡s re ntas y contl"ibtlcioncs na· 
cionales, y ql1e los restantes se cubrieran en la Tesarena, 
d e preferencia :í. cualquiera otro servicio, al terminar el 
mi smo semestre, los bonos a:-;í respaldados vendrían {~ ser 
un vcrdadero docnmento de crédito, muy ap etecido, y, 
por consiguie nte, muy fácilme nte negociable . 

}'¡ inguna colocación co mo esa p;¡r¡¡ aquella e ll orme' 
cantidad de capitales de viudafl, de hu érfanos, de e~lahlé-· 
cim ie nt os públicos, de reservas de Bancos, de depósitoS' 
á largos plazos; in strum entos ut ilí"im os para servir de! 
prcnda..<;, transpor tables COll . facilidad, cuya cunSl~rvación. 
no causa gaslos lI i trae ri esgo,; de pérdidas, como sucede! 
con los capitales dados á interés y aun co n las fincas rús
ticas y lll"ba nas ; manejables por toda clase de persollas, 
sin necesidad de cm,!osos infennediil.rios, que no req uic-' 
re ll co nsultas de ahogac!os y cll nfeso rc,>, ni póliz.,s, ni de
rechos fi scales, ni ni nguna de esas t ra mitaciones embrolla
das y peligrosas por que ti ene que pasar, por cjelllplo~' 
tllla pobre viuda que necesita colocar su capital para ase-' 
gurarsc u na n.;nta. 

Sería tam bié n el conso lidado un estí mulo para el 
ahorro; y e~to sólo constituye reco lll cndaóon tic cap ilal 
importancfa. Hn,v, bajo el r6gime n d el papel - moneda y, 
de la in seguridad a él consiglliente, muy pocos son los que' 
pueden ahorrar ; de ahí e<;e in menso)' diario derroche en 
objetos de vacidad y de luj o, cua ndo no en vicios, que 
crirrompc las c:lslumhn~s, degrada los caracteres, de5ata 
los \rinculos doni ésticos, pervierte la política y hace irr.:
posible la acu mulación dc capitales para la ind uslria. 

y no se ahorra, presc indiendo d e la influen cia per
turbado~a del pape l-moneda, porque no hay co locación, 
productiva que dar;l los pequeñ os c:.Jpitales que pudieran, 
susLTaerse al co nsumo. La d euda conso lidada permite esa 
apeteci da invel'Sión; y la prueba de ello nos la 'd a el pueblo) 
francés, el más eco.nó m ico y por lo mismo el mas rico. del. 
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mu ndo, donde no hay o hrero ni costurerilla que no co
loque sus econo mías en deuda del Estado. 

Por eso también, caua vez yue un Gobierno de cual
quiera de los paisl~ s civilizados necesita cont r:.¡J;¡r IIn Clll 

préstito, al pnnto aCl1den en tropel los prestamistas de 
toda especie, y lo cubren con creces, no tanto por patrio
tismo como por ncgocio. ASl pudo Fra ll cia rc~c-dtar su 
h.:rritorin dI.: las legio nes alemanas, y a~í pneflc hAcersc 
frente, en cualquier momento, ú toda crisis ó apuro. Tal es 
son las maravill as del crólitn público . 

Colombia necesita con nrgencia en trar por es(~ ca
mino, no sólo para resolver sus dificultades internas, sino 
aun para proveer á su seguridad exterior. Piénsese cuál 
seria su condición si hoy hlYicra,- lo qu c Dios no permí· 
ta,-qm: aceptar una guerra con cual C¡lli l~ra ue Ial; nacio · 
nes vecinas, por ejemplo, si n crédito en el Extra njero que 
le permitiera consegui r UIl empréstito, y con tando en el 
interior, por todo reCllr.~o, t:on la rap iiía y el papel-mo
neda. Cuan dc.'lastrosa para el país, cuán inci erta en sus 
resu ltados fuera una lucha soste nida en tale~ c irCllnstan
cias, se comprende filc ilmente, sabido como es que en la 
guerra modern a so n la cie nL:Ía y el dinero los principa les 
íactort'.-S del éxito. 

La deuda consolidada, acreditada, difundida en to
das las cla5cs sociales, seria ademas un poderoso eJe
mento de orden y de paz, qu e v::tldri a pnr mut:hn~ solda
dos. No sllcc~de lo propio co n la flotante, que no baja á 
las capas traba.jadoras, q ue no se difunde fuera de la ciu
dad capital, que no C~ base de colocación sino medio 
dc espec ul ac ión, y qU I;!, por lo mismo, se concentra en 
pocas .m ano~, de los muy pocos iniciados en los misterios 
del agIO. 

Ono de nosoh'os tuvo yagrandc cmpc ii o, como miem
bro de la COlllision de crédito püblit:u del Const:jo Nacio
nal l.egislativo, en llegar á la consolidación de to da la 
deuda fl.otante; pero eran tan varios Jos docurne ntos que 
ento nces la COtlst ituiaTl y tan distilltos los in tereses que 
devengaban, q ue fue makrialm t:nte imposihle hallar un a 
propurción equitativa para la conversión. 

IIoy no hay, por fortuna, otros documentos de de u
da fl otante que los bOllOS por expropiaciones e n las últi
lilas gucrra,~! qlle no ganan interés, y ql1 e podrían conver
t irse, continllando los remates actuales, en conso li dados. 

Sus tenedores, que son pocos, preferirían sin duda 
cambiarlos por UII tíLulo ue renta, cuyo ca pital sería muy 
pronlo redimi hle ,Í, la par en el mercado, á llevarlo,;, corno 
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sucede hoy, y como spguiría sucediendo, á remates que 
no se pago.m; ello sin contar con el r iesgo, siempre inmi
nente, de que en cualq uier momento el Gobie rn o declare 
que se suspende n aquellos remates, ó de t¡ uc la ley venga 
á red ucir una ,"'cz más el fonuo de amortización . 

Los tenedores de deuda de Te~orería, suponiendo 
que las órdenes se conse rvaran después de algún tiempo 
en poder de los primitivos acreedo rcs,- cosa lIl uy <.1ificil 
por las urgencias de la vida,- tendría n que escoger también 
entre una espera indcflOida de pago , sin ganar interés, y 
la comiolidació n, con w s ventaj as imll ediatas. La c!ección 
no parece dndnsa. 

Por 10 pronto, para hacer halagüena y fácilmente acep
table la conso lidación , el interés asignado no podría ser 
menor del 6 p or 1 00 an~al; pero c.omo á ~ 1I,edida que el 
papel-moneua se valo1"1zara, ese II1lt:rés l1"1a creCIe ndo . 
tam hi én de valor, justo sería q ue el Gobierno pudiera en 
cualquifr t iempo redimir su de uda á la par . • 

El h istoriador Macaulay nos re fi ere cómo "por obra 
d e buena fe , discreta y perseverante, se cimentó en ln~la
terra y subi ó de una ltunera gradual el crédito público, 
fuenlc y origen de maravilla:'> tale :,>, que los hom hres d e 
E stado de \as épocas anferiore.'l, sin excepción, habían 
reputado imposibles," 

¿No habni. ll egado ya para Colom bia el momento de 
emprender el mismo <.:amino, aleccionada por la expe
riencia y acosada por la necesidad? Doloroso para el pa
triotismo sería obtener un a respuesta negativa. 

y no cerraremos este capitulo sin llamar la aten ci Ón 
hacia el deber y aun la convenienc ia para la República 
tic segu ir atendiendo, á costa d e c ualquiEr sacrificio y 
como gasto preferente, al sl:rvicio de la De llda exterior. 
Cualquiera suspensión en él, sobre ser en extremo ver
gonzosa, podría implicar también g rave peligro para la 
sohcranía mll:ional. El recie llte ejemplo de 10 ocurrido 
en la Repúblic:.t de Gualt:m:.Jla enseña que no puede abu
sarse indefinidamente de la paciencia de los acreedores 
extranjeros y de sus respectivos Gobiernos. Recuérdese 
qm: la inkrvcm:ion de los i uglcfics e n Egipto, cO n\'ertida 
en d efinitiva ocupaci ó n, fue motivada por el desgreño 
permanente de la I1 acienda pública, que no permitía el 
pago puntual de la deuda; )' que motivo principal para la 
dt'c!an¡ci('m de gucrra á Espaiia por los Rst;¡d(J ~ Unidos 
fue el perjuicio que el mal gohi crno en la isla de Cuba 
estaba causando en los intereses ainericanos. 
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AMORTIZAC ION DEL PAPEL· hlO!\"¡W,\ 

Demost rado como queda ),a que e l asu nto de mayor 
importancia para el Gobierno y para los particulares es el 
de valori zar el papel-moneda, c U>'ll. de preciación C~ cans:! 
eficiente d el d éficit fiscal y de ruma pa ra lorlas 1:.s indu s
trias que no prosperen á expe nsas del salari o, procede 
averiguar != uáles seria n los med ios de conseg uir tal objeto. 

Desde lllego no conside ramos aceptable ningu na 
combinación que tenga por base el cambio de los billetes 
de l Banco Kacional por mu m!das d e oro ú dr.: plaCa de 
ni nguna especie, ya sea qu e 10 verifiqu e el Gu bierno ó al
gún intermediario suyo . Mie ntras ese sofisma subs ista, 
subsistirá también eJl tOlla sn inkgrid ad la masa (le p;-t.
pe1- mo nt!da hoy en ci rculació n, puesto que para verificar 
el cambio, habría que empezar por consegui r el metálico 
para ello necesario; q uedan do así en u n círculo sin salida. 

Por olra parte : si se destin ase una ren ta c!Jl!lqu icra 
parA cu mprar fuera y traer acuñadas la..:: mo nedas destina
das al cambio, sob re ocasionar ello gastos de mucha con-o 
sidera ción para el Tesoro, la co"lI versión sería tan lenta, 
que la moneda as í introducida n o tardari~-t en emigrar, 
como sllecdiú con la de 0'835, acu ñada para ese mismo 
o bjeto, cuando la cantidad de bi ll etes en circulació n a peo 
nas alcanzaba á 18.000,000, Y sin q ue se h ubiese dad o si
q uiera principio al camhio, 

Esa emigración ciel n1lmerario in sti fic iente sería fa
vorecida p or la misma necesidad que tendría el Gobierno 
de estar compra ndo giros para la cO ll secución de las es
pecies metá licas, giros que se paga rían en dt:finitiva eon !;ls 
mismas monedas Importadas y reexportadas luego. Aquello 
sería obra de n un ca acabar. 

Si se contratara, como se ha. dicho últi mamente , un 
fucrh:,: empn~s! ito en Europa y se le trajera" en monedas 
de plata' á la ley de 0'835 para cambia r los bi lletes, q.ue~· 
daría e l país irremi sibleme nte co ndenado á un régiolcn 
de plata de baja ley, ll l)l:" siempre nos man te ndría en u r\á 
condición de inferioridad respecto de todos los países co"n 
los cuales tenemos re lacio nes comerciales. 

E l pape1~ ll1olleda ha desalojado todas las especies de 
plala de diferente t ipo y ley que ant es ci n:u laba n aqui. 
Habi éndose hecho así tabla ras.." sería error eco nómico 
muy grave desaprovechar tan favorable oport unidad de' 
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volver la R~p1Íhlica á lln~ circulación regular y en armo
l1Í'a con las exigencias de l comercio universal. ' 

Por supuesto que entre un billete de plah(lasiUonedas
de este: metal, sobre lodo las de baja ley, no son a Ira. cosa) 
y UllO de pard, t·s prefer ihle el prim ero; sólo que el hi · 
llete litográ fi co podría extinguirse por la incineración; 
mientras que el otro de malldaría para su conversión fu 
t Ul'a un sacriJicio m uy superior á los recursos fi scales. 
Esta 11 <1. sido precisamente la dificu ltad ql1e han encontra
do muchas m.ciones para pasar del talón de plat."l a l de 
oro . Alemania, por eje mplo, sólo In con:;iguiú desp ués de 
Sil guerra con FrancIa, aprovechando p:U;\ ello la enorme 
su nia en oro que se h izo pagar por indemnización; é In · 
glaterra, que es tan conservadora en todos sus asuntos de 
monedas, pesas y medida.:.;, tuvo qu e cortar por lo sano 
ell la Ind ia, n:dllcic nrlD en $0 por 100 el valor de la mpia . 

Si en Colombia se cambiara el bil!etc por moneda de 
p lata de haja de ley, nunca podríamos resolver el proble~ 
m a económico; el t ipo del cambio sohn: el Extranjero se 
mantendría siempre altísimo; y el p ueblo segu iría siendo 
\'íctima de la depreciación de su trahajo , lo mismo, poco 
menos, que le sucede hoy con el papel-moneda. 

Seria además absurdo que sil:ndo Colomhia p'!-Ís pro~ 
duelor de oro, y de pbta solo en muy pequena can ti dad,ex ~ 
poMara el metal fino co mo mercancía, é importal"a el de· 
preciado en todas partes, para hacer de él su mo neda. 

Para salvar estas dificultades, han propuc,.;lo algunos 
q ue la co nversic'm del billete se haga por oro. Excusado 
ess in embargo pensar en eHo, 0..:01110 en tUl imposible me· 
tafísico. ¿Dónde, có mo, con qué se cor lsegui ria jamás la 
suma q ue el eHSO cxigiri;:.? Y lll égn, ¿qlle medida Ó pro~ 
porción se lijaría para cambiar los cuarenta mil lones qlre 
h oy por hoy tenemos-en circulación? ¿ Cómo impedir, si 
el cambio se efectuara lenta y gradualme ll te, que las mo· 
nedas illtroducicJas por un correo sa li era n por el siguiente 
inmediato, para pagar carla nueva remesa pedida por el 
Gobierno? 

Todav ía, si por ulla di:;pcnsació n del ciclo ó por al· 
g llmi. traició n ú nhra de mag ia, el Gob ierno ~c h iciera 
con las libras ó do llars necesarios para abrir de pro nto el 
ca mbio, el desequ ilibrio "en todos. Jos precios, la perturba
ción en todos los valores, serÍanla n vinlenlns y perj u di~ 
t:Íales, q1le aquell a med id a dege neraría en verdadem ca~ 
tá'strofe o·acio ná1. 

El papel. Moneda no puede, pues, desal)arecer por ton~ 
vCf:;¡ión, sin'o por ainorti zación hrra¿hnl; pero _firme y con~ 
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tante, de modo que los efectos empiecen pronto á se ntirse 
y á influír en el aume nt o de las ren las y el! la d imillu
ció n de los ¡¡fastos públicos. 

El Cohlerno no debe absolutamente preoctlparse por 
el vaclo que vaya dejando el billete retirado de la circ u
I¡¡ción, C0 ll1 0 no elebe preocuparse porque abunden ó 
escasee n en el merC<lrlo los artículos de t.:onS1l1TI O. El 
comerdo se encargaría de colmar ese vacío desde que 
empezara á se ntirse, como sucede ell {"das par les del 
mu ndo, y como ha sllcedirlo aqn í también. Hada 1 R5R, 
:'1 (;j1U"a de la prosperidad de las regiones en d'>nde se 
cultivab.1. el tabaco, ingresaro n grandes cantidades de mo
nedas extranjeras de oro y de plata; hacia 1)j72, vin ie
ron en abumhncia pesos y francm; franceses y soles pe
nlanos; y hacia la misma época, el comercio de Cúcuta 
importaba mOlled<l.;; dc oro americano para la compra de 
las cosechas de café. De esas moneda~ mllchas ven ían á 
Bogotá á cambiarse por mnlas, y :l Uoyacá á comprar ga
nado y batán; y el excedente de illlpOrl'lción salía natural
mente por las mismas fronte ras venczolallas y por el río 
Magdalell<1 , si n que el Gohiern o in terviniera ni en la im
portación ni en la exportación. 

En esta '11ateria, lo úni co que incumbe á la ley y al 
Gobierno es determinar la~ cOllllic io ncs yuc deben tener 
la.'i monedas que circulen en el país para ser de curso 
legal, ya provengan de l Extranjero, ya sean acuñadas en 
las casas de moneda de la Hepública ; y i este propósito 
nos permitiremos también hacer algunas indicaciones en 
c;l lugar correspondiente. 

Es entendido que para que el comercio pudiera in
troducir 6 acui"íar en el país las mo nedas necesarias, sería 
indispensable penllilir la li l?n: estipulación, á lo menos 
desde que empezara á incinerarse el bi ll ete . 

Los que temen hoy esa medida, no encontrarí an ob
jeción que oponerle tan pronto como co ml.:nzara á esca · 
scar el papel-moneda, puesto que yendo éste e n al".;.¡ pro
gresiva y constante, el interés del que diera cantidades á 
préstamo, y de l que hiciera ventas á plazo, estaría natural
mente en es lipular lo;; pagos en papd, 4UC representaría 
un rnayorn lorall ... encimiento de la obligación, tanto en 
el capiGl I como en los intereses. Así sucedi6 ba jo el régi
men de libre estipulación en los Estados Unidos, lo que 
fue ca usa de grande·, ganancia,; en Imi m:gocios á c rédito 
en qU{! 110 ha bía especifi cació n de monedas. Muchos co
merciantes colombianos pueden recordar que durante el 
curso de los f!n:cll-backs en aq uel pais, recibían sus cue n-
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tas de venta por valor en oro. Los comisionistas, ql1e ven 
dí an por papel, ga naba n, además de su comisión, el aI7 ... "1. 

que blle iba adquiriendo á medida que se afia nzaba la 
U ni ón. 

Como está n h6y las cosas en Colo mbia, sie ndo de 
baja tod;l~ las perspectivas del papel- moneda, lo probable 
seria, a l co ncederse la libre estipulación, que en las ope
raciones 3. plar.o se cstipu lólra el pago en oro ; y d io ex
plica el temor de los que com baten esta medida, muchas 
veces propuesta, en cuanto ella pudiera perjudicar á los 
del1 don~". 

T an pronto como el papel-mon eda empezara a re
du cirse, y, por consiguie nte, á valorizarse, los negocios á 
créd ito tomarían gran desarrollo; saldrían los capitales es
tam.:;.ulos; inmigraría n Imi qu e cst;'m en Enropa ga nand o 
intereses casi nominales ; d salario se apreciarla, y, pUl' 
consiguiente, los trabajadores tendrian mayores rec ursos 
para proveer á sus necesidades ; lo:,:; tenedore:.; de deuda 
pú hl ica te ndrí an u n \'aIOr ll1ayll r , lIu nque el precio Ilumi · 
nal se co nservara el mi smo. Como consecuencia de todo 
esto, el Gohierno verí a crecer rápida mente sus rentas, 
empe-.tando por la de Aduanas, y reduciría ~ms gas tos, por 
el cam hio presuplle.'ito para d servicio de la deuda 
exterior, suhven ciones i ferroca rriles, serv:ici0 diplomá
tico y cons1.1 Ia r, )' demás gastos que t iene q ue hacer en oro 
ó en su equi\'a lcnlc. 

P or esta;; consideraciones y o tras muchas qu e o mi
timos en gracia de la brevedad, nos atrevemos á propo
ner que se dest ine íntegrame nte la Re nta de Salinas:i la 
amorti zación del pape l-moneda, COIllO la invcrsión mas 
reproductiva para d Fi sco, y más provechosa p¡lra los 
particu lares. 

y como garantía de la efi cacia de la medida, crecmos 
q ue debcria cncargarse á u na junta cOIllpu est a de los ge
rentes de 1ps Bancos particlllar e:,:; de Bogotá, presidida 
p or el Di rector del Créditf) P úhli co, de m;mejar este ne
go~iado, p~rc¡bielldo el ~'a l or de la renta y efectuando la 
l11 <.:l rl eraClOTl, y ue debena comc ll zar por los bI lletes de 
m enor \'alor,- los m;'¡;; e..:os ti ~sos, los ma.~ sucios, los 
q ue mayores pe¡-dicla., ocasionan á las gentes in felices,
para dar así en trada á las especies metáli cas rl ivi"ionarias. 
Esa mism a jun ta se..: c rr eargaria de fun dir e ll barras las 
m onedas de niq uel excpde ntes , de que hahla remos m:'l s 
adelante. 

~os hemos perm itido indicar par"" tan delicada co
m isió n;'. los Gere ntes de los Bancos particularc:,:; , porque 

• 
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los Bancos tienen, en nuestro concepto, no sólo la obli~ 
gación mOfal de esforzanie por impedir la depreciació n 
de los cdpítales de los <l.l;ciu ni slas, :'lino la tácil:'!. de salvar 
los uepósitos q ue Il na clientela incapaz de administrar 
por sí misma Sil!' propios bienes }' su;;- ahorros, ha con
fiado á la honradez y tambié n á la pericia de los ban
queros. 

Al adoptarse esta medida, convend ría también redu
cir el precio de la sal por lo me nos en cincuenta por ciento 
en las Sali nas nacio naks, y propo rcionalme nt e los dere
chos d (;! importaci!'m de la extI"3Iljera, no sólo para esti
mular el aume nto de la renta, sino como medida de jus
ticia para con los consu midores y de fomento p<l.ra la in
dustr ia. 

El recurso de la RentJ. de Salillas para la amortiza
ción de los billetes, puede parecer exiguo; pero teme mos 
que el Gobierno no se resolviera:'t destinar para el o bjdo 
una renta mi." cnantiO."3. 

vn 

Capítulo esencial de un plan de Hacienda debe ser 
la refo rma de la tarifa adua lH;:ra \'igcnle, tanta COTIIO me
dio de aumentar el prodncto de la Renta por el desarrollo 
de los consumos; como de estimular el cr~cimiento de la 
población y de ta~ industrias propias y naturales de nues
tro suelo. 

Ningün medio rnejt'Jr cie estim ul ar el crecimie nto de 
la población que el de declara r libres de derechos de im
portación todos los cereales v las susta ncias a liment icias, 
preparadas ó sin preparolr, 'Ím-' se inl rmlm:ean pnr nues
tras Aduanas, 10 mismo' q ue IQs m ateriales de construc
ción y partes de Casas ó casas dcs.ar madas, si n lo cual 
será imposible coloniy..ar las márgenes dc nuestro:,; ríos na
vegahlcs. Quien::!." mir;m COil desprecio, comparándolas 
con las de l a~ Antillas, las c hoza:'>)' caneyes, unicas h ahi
tacioncs que aun en los cascríos se ve ll el] el Magdalena, 
olvidan que los derechos rle importación son prohihiti
vos. El kilogramo no puede ser unidad para el gravamen 
de la edificación. 

Lo mismo sucede eón la.." miilerias prillleras ordilla
rias, con el carbón mineral y con los .metal es manufactu 
rados y sin manllfaclllrar que necesita la industria. So n de 
prohibido uso, en las haciendas, por ejemplo, los rielesr 
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que pagan cerca de siete centa\'os por kil ogramo. ¿CUlin 
,to valdría el gravamen de un kilómetro de carrilera en un 
ingenio de azúcar? 

El ácido clorhídrico paga 37t ce ntavos por kilogra
mo de peso b ruto, más los recargos adicio rl alc51, lo quc 
explica por qu6 a ndan paral izadas lánlas ind ustrias que 
florecen all:\ donde este importante producto vale á t 
de pe nique por libra. El sulfato de amoníaco, e l fosfato 
acido de cal y la;; otrn~ sales usadas en la agricultura, y 
todos los productos quí micos empleados en la industria y 
comprendidos en la clase de drogas y medicinas, son de 
prohibida importació n para fines ind ustri ales , y quien 
1legue a necesi tarlus ha de co mprar por gramos ó por on~ 
zas en las hoticas) lo que en lodas partes se cotiza por to 
nelada. 

No encontrnl'Ía el Gobierno medio m ás justo ni eco· 
nóm ico de fomentar la industria (lue el de no hostiliz.'lrla 
con derechos proh ibitivos sobre lo .~ materiales, maquina
ri as, aparatos, herramientas)' materias primeras ordi narias. 

Hemos vistn atrás cómo pesall el grav,¡men del pa
pc1-rnom:da y d ad\lancro sohre In;; gé neros de co nsumo 
popular. Podríamos añadir que el primero y el se,glll1do 
de ellos en no pequeña medida, condena n" á la miseria 
fisiológica , por la ración in su!iciente, y por el uCliabrigo y 
'dcs<\scu cn hahitaciones y vestido.'!, :'\ la gran masa de po
bl ación de casi todos nuestros Depaltamentos, especial~ 
mente en las altiplanicies y en los hondos va ll es, de suyo 
insalu bres. 

Este medio, tan fav'lrable al contagio, explica el te". 
rrihle desarro ll o de la lepra, enfermedad propia de pueblos 
bárbaros y miserablcs, y qu<: sólo desaparece por la hig iene 
pública, combi nada con el desahogo y n::lativa riqueza de 
1a.'I clases inferiores. Tan pavoroso problema \'iene i ser 
en el fondo de carácter fi sca l y eco nómico, Constitucio
nes raquíticas, degeneradas, incapaces para el trabajo, son 
fácil presa de los gé rmen es patógellos. 

li emos visto atrás que á fuerza de privaciones y de 
ahorro, una tra bajadora de nu estra Sabana apellas puede 
conseguir un ,·estido en el año; y ahora podernos agre
gar que, comparando los productos de la Renta de dcgüe 
110 con la pohlación de Boyad, se deduce que el il1dio 
de aquella comarca no alcanza á consumir media onza 

·de came de res en el afío, Condi ciÓIl má." in feliz ap<: nas · 
·puede c?l1cehirst:! 

Estadistas irreflexivos han creído que el únic() ·1llodO 
de hacer subir la Renta de Aduanas es el dc!n:ca.rgaE loo 
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derechos de lIIfrouucción sobre los derechos de consumo 
popular; y pretendiendo fome11lar int111strja~ ex['¡tica_,,;, 
matan en germen las 'Únicas ql1e pueden d:tr vida y ri que
za ;'1 la Nación. 

SISTEMA MONET:'RIO 

Partiendo nosotros del principio de que tall pronto 
co mo empiece i n:duCH'se la cantidad de papel moneda 
por 1<l incineración, el comen;io se ellcar~al ia dc co llnar 
el vacío ;'\ la medida exacta de las necesidad<.-'S de I;J,. cire1l 
[ación, creemn~ que deben fijar5e desde aho ra algunas l'e

glas sobre la materi¡t, ¡J¡U;], c\"lbr la anarquía monetaria 
que pudicla sobrc\'ellir. 

E'Sas reglas de car:'tcter general pueden reducirse i las 
siguientes : 

l." Los billetes del extingUldo Haneo NaCIOnal con
tinuaría n siendo de fon:oso ITClbo en p.¡go de todas las 
rcnlm; 113cioiJalcs, depart;¡menta le _~ y m uni cipales, lo mis
mo qlle la~ mOlledas de pbta y de níql1e1 emitidas por el 
<"sübieroo. 

2.A ExceptuarialBc de la ¡egla alltel-ior la:'i ru,tas qUl: 
por eo¡¡[ra!os \·igL:ulc,.; ó po:' dispo"iciún Iq,:al dehen re
caudarse en monedas de oro, las cnales conti nuarían co
brándo~ en las mismas espeCIes. 

30" Seguirían sielldo de for.wso recibo para los par
ficulares, j~l el! sus negocio" privados, )',1 e n SIIS rela
cionc" eOIl el Gobierno, 10~' billetes del extinguido Banco 
Na(,;lOllal, siemp re que no se lntbi ere ec;tipulado mon eda 
efipecial. En (:!;te caso qmxbría al dcuchll el dl'recho de 
pagar en h illet e,.; cornplJladoo: al C:-l1nhi o comercial que 
r igiera e n la capital del Deparmlllt'nto respectivo al tiem
po de veritic;trse el pa,go, 

4;' Seda libre la il1troduccióIl de monedas legitl1 11as 
extrallj(.; ras dL: oro ;'l la ley no inferi or:"\ o'l)on y Ia.o.; divi
s;onari:¡s de plata, :i. la misma ley, de aq uell os raises cuyo 
sIstema monetario est.: fundado en el patrón dt: oro. 

S! Las mO:1cdas de oro dc e'lta cspecie telldrían cur
so legal en las ofi cinas pú blicas y ent re parti culares, en 
razón de 1,612 miligr;uno i> de oro por cada peso . 

6.~ Las monedas nacionales de plata I JO seri aIJ ele [or
zOso recibo en las transacciollcs en tre particularc~, Tli CII 
los p<lgm '1m; hicit'r .• el Gobie rno, si no hasta la conclI
rrencia dt' $ 10 en cada pago. 
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7 .~ L a.." mo nedas de níquel hoy en circ ulació n, u cbcrian 
rcd ucir!ic d e acuerdo co n las Jlcct~'iidatles d e la cin.:nlaciú n ; 
v no sería n de forzoso recibo sino hasta la concurrencia 
de * 1 en cada pago. 

En la precede nte ex~osición hemos tocado m u y d e 
lig:ero al gu!1ol'! pllntos, y omitido olros/-bles como la su
presió n de los monopolios indul'.tria lt$ ú ltima men te intro· 
du cidos, el derroche de las tierr<l.!< baldías v la fl ecesidad 
de central izar todos los pagos e ll la Tcso;eria general y 
todos In:; g iro ... en un l\Jinislcri o urde nador,-ya por no 
alargar demasiado este ti-ahajo, p porque hab ielido de ser 
él, as í lo esperamos, som etido al cr isol de la discusión, 
o port u nida d habrá. de ampliar las defi ciencias y de con 
testar :'t l:!s ohjeciones. En todo ca so será ésta tin a hase , Ó . 
si se quiere lln a si mple pied ra tosca mente labrada. para el 
edificio de nuestra rehabil itación fiscal y económica. Co
rrespflndc á la op inión pública llevar a cabo la obra . 

P resl:Tlta nd; lOs Tl u l:slrOs ]l(!rs;ln a les agradecimien tos 
por el honor que nos habéis dispensado y s Ll pliciU1doos 
que reco mendéis la causa ::lel salario y del ahorro, tan 
mcnosprcciada en este siste ma, con el m¡~mo fervor con 
que a hogamús por elhL ante vosotros, nos suscri bimos 
vuestros aten tos !>Cnidores y compatriotas, 

SANTI A(;O SAMPER.- G IJILT.ERMO URIBE. - C'\RI.O~ 
MARTINEZ SI L \'A. 

• • 
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ACUERDO :;UMERO S." 

L:~ Jun ta de Delegados del Pitrtidn Conservado!', 
En vista de la lumino5a exposición sOQre proyecto 

de un plan de Hacienda, presentada por Jo s señores San 
tiago ~~mper, Gllil lermo l/ ribe y Carlos Martínez Si lva, 
la cual revela gran suma de labor concienzuda é interés 
pat~iótico, 

ACUEHDA: 

1.0 Aprobar ~icha cxp,)sición , en que se co nt iene n las 
hases que sobre la materia hahían sido ya acogidas por 
la Junta en una de sus sesiones anteriores; 

2." Dar las m ás expres ivas gracias á IDs autorc~ por 
haber r1 eSt:!mpeñado :í. ~atisfaccit'm ple na de la Junta la 
;udua y difícil tarea de dilncidar uno de los asuntos de 
mayor importa ncia ndual para la Rep ública; y 

3." P uhlicar en foUeto la exposición presentada , y rc· 
cOITwndar su estudio al Directorio Liberal y á la prensa 
del país. 

Hogotli, Agoeto 27 de 1899. 

MARCEI.lANO VI~LEZ, Delegado por Anlioquia, Pre-
sidente. 

Augusto N. Samper, Delegado por Bolívar. 

Í
osé Joaqu'Íft Pirez, D elegado por Hoyacá. 
uan Rautisla Pom/JO, Dc:!c,gatlo por el Callea . 

. orfte Roa, Delegado por Cllnd:namarc~. 
flan H. Pérez y Soto , Delegado por el Magdalena . 

_duardu Posada, Delegado por Panam:·I. 
/f!.llacio S. H oyos, Delegado por Santander. 
Agllsthr Uribc, Delegado por el Tolima. 

Emiliallo /saza, Secretario. 

Para preparar un proyecto de Ley de elecciones, la 
Jllnta designó á los señores Carlos Martine-;; Silva y Eliseo 
Arbeláez, quienes deben entendcnie con los dos comisio
nados que ha quedado eu nombrar el Directorio Liberal. 
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